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DIRBCClON-ADM.INJSTRACION! "VENTA DE BJR~1PLARBS: 

l\Unisterio de la. Gobernación, planta baJ~ 

Número suelto, 0,50 

Calle del Carmen, núm; 29, entresuelo~ 

Tcl.éfono núm •. 25-49 

SUMARIO, 

Parte oficia~ 

Prt..-sidt:néia del Directorio Militar, 

[1cal decreto relativo a la ¡·coraaniza~ 
. ción del Minis terio de l nstru.,:ciún 

¡niblica y · Bella~ Artes. - J>ó¡¡was 
1315'i a 18u2. · 

Otl"o ídem í.J.i. de la Junta central de 
· Coluni::;:.v~.<jn y Hepu/; lación interior. 

Página 1:~62. . _ . . . 
Otro detcrmi'naii(Jo a qu1e11 eul'respon
. , de la cor.cesión o nom/ll'ttmirJntu rle 

las ·comisiones o visitas !J l!e haya:n 
·de ser dcsem.¡;ciiadas flt!l' .el pe1'Su;wl 
de la. Uuardta civil, con rü:reeho a 
diela:~ o pluses. - Pá;¡ itws 13G2 a 
13ú4. 

()tro antori:ando a D .. Ramón Pclayo 
y dr1 la J'o¡·¡·icn.tc, primer Mr.m¡ucs 
de if ald.ccilla, ¡mm dcsty·,~,lr e ;¡trt! 
sus crmsaw¡uú w os lcgitúnos c. .la 

· persona qu.e . deba sncr-:de1·1e en la 
expr•esada d ignidad. - ! ·rí¡¡intJ. ~364 . 

1Jti'U 'comrwtando po1· la rlP._ tltJ ~tt·Jrro 
el r esto tle la. pena qtte l'J falta por 
cu1ripli r . a J. osé Fern(i.11dcz Mira, y 
que le f w} tmpnesta en .la cansa . Ji 
JlOr ct delito que se m encwnan.-Pa
jina 1364. · 

(){ ro disponien.do cese en el .cal·l]o de 
Jefe de la zona de Ler~.Cche el Gcne
J•al de brigada p. Juan Ji'ernández 
Garda.- Página 136-i. . . ·.. . . ... 

'OtJ•o noilibrando .Je( & d e ~a zonr:J d~1 
· Larache al Gcner·al rle brigada don 

J'osé Riq tte!me- y Lóp~. ~.l'l!gi'M 

136'?i.. . ' ; .· ' ' . o;, :ótra · · r.o-ncediendo .· et trat?.1r~ r~nto .. e: 
E:ú:cleriCia. at. Ayttntfo/.v1n:t_o ~~ la 
viUa di1' B emmf!l.sot, ']Jromne~a de 
Alicante>---'l'ágin.a•i3tH. . · 

1lea& ·arden; áprobctn-¡fo la pla.nta~a nu~ 
mérica; que se Ü!serta, de. los . Cv.er.
pos de; VüJ.ilaneia ·y: SfJgui·tdtLd;-'-l'a-
gina q64.~ · 

DEPAHTAM~NT~ fiÚNISH~J*AtB . 
EstadGr 

'Jl.eal _(!1;rj._e,n concediendo Reatli~encia 

par0 contraer matrinwn~ocim la, ~-e
fiorüa doña Maria · Ltn~a Mar;t1.nez 
lluano a D. Emilio Sanz y TouiJ:r, 
S ecretario de Emiyrzfada 4e vimtJ.., 
?'a clase.. en este Minis!crio.- ·.Pagi-
na 13\H . : , 

Gracia y Justicia, 

Real orden •promoviendo rz l a !'la:;a de 
Oficial segundo de.l Cuerpo . t:'~·mco 
de L etrados de la Su/Js.:r:retana de 
este Ministerio, Je{ e de Ner1oriado 
de segunda clase, D f',tritrw.rlo En
t erría y Bartolomé.-:Págüws 1364 
y 13G5. . . . 

Otra declarando excedente d!Jl cm'!/1J de 
Seácta1·ió ,electo del .Tnzyarlo de p1'i:
m cra fnstanC'ia di.f 'V'illam&e•;a y, (;el
trú ·a D. José Camps ·:¡ C•l]lile,:lla.~ 
Pcigina 13-65. . 

Otra ídem íd. ül. del Juqatlo de prt
mna instancia de Ca.lmril'ni!JU (L don 
Pablo G·uil/.én y · Guilld1l.~Págirra 
1365. 

Otra pt·or·rogando por ttn mes la li:.. 
cencia que por en{e1,'tno se encn~~-· 
tra disfrutando D. Angel S ebaslw.n 
A-máez · Navar?·o, Regü lrarlm· de l.-z 
Propiedal de . BorjiJ.,-:.;._J'ágina 1365., . 

· .Otra nombra1m0 para la · SrJGr·etar'la 
del l!'zgado de 2>i·im cra instancia de 
Sedano a D. Luis . Amador. lrlu..ñoz, 

. O('icial df/ Secretaria, Lctrado.LPá- · 
gma f 3o65_. . 

Otra d eclarando excedenté del cargo · 

RID 
Otra nombrando para la plaza de Of'i""

ciat de tercera clase de Admini.~tra
ción civil, vacante 1J01' jubil~ción de 
D. D elmir'o JJuceta. a D. Art'.ll'O Bo._ 
napla.ta y Danis, excedente en ac.
tivo de la misma catego-ría y clase;_ 
y disponiendo se amortice la ¡;laza 
que deja vacante dicho . Sr. Bona-. 
plata.-Página 1366. 

Otra ídem para la plaza de .1.uxilia1' 
de p1'im era clase, Oficial cuarto a 
e;ctingu¡:r de la Subsec1•etal'ia de 
este 'Ministerio, a D. Eugenio Eli
ces · y Gasset, excedente . .....:.. Pógi..._ 
na .1365. : 

Real orden dispo-niendo se con.si..:t eren 
en: comiSión del servicio l¡¡s .sci1 
operarios de .máquinas de los De-. 
pm·tamentos de Cádi~, Ferrol 11 Car_
tagena, desde la salula de la lo~a!t-: 
dad donde pr·estan · sus s•Jrmcws 
ltasta su embarque . en lds ba1•caza3 · 
adqtúrU!as en L ondres, o su l't:!JI'c\ iO 
a la Península.-Página 13l\3., 

Trabajo, Comerd,o e Industria. 

Real orden 'destinwi~o a J)re ~tar SUI· 
seru.icios al G;;bierno t!il!il - de ·ki. 
prov.incia de Burgos a p, Ca'i·losPi-~ 
1Wr Mv.l tcdo. Au:tiliar . de se!¡nndo: 
clase ·de . es te Ui:n:isterio, Oficial 
c~arto a é:r:tingzri(.:.......Pág('1a 1366;· 1 . de Juez tle primera in st.ant;ia, .etec

. to de Teruel, a D. Ludo Chec(r; y· ·· 
• p¿¡ria{flut.-P-úi¿Jna , 1365; . . . . . , 
Otra nombranllo para: . la Secl·et~trta . 

del Juzgad o drf pi'ime ra in~ tanda d_e ' 

. . \:A~¡ois:t~~ .. c.entr~l , 
~- ~·,·:.::.<~t;H ;".?: :·.;~l~~-~ -, y· ' - •- ,•, 

, Arnedo q, :.D. J?ernim do .Munm·¡·tz .· . . · . ; ~; . . ;,.-;:-""'"-"·""'"; 
.. Gómez.__,;.Pai'na . 136(5:. . . ·· riEPAJ~t'l)~Óff· MINIST:iÓ~XLf.~lif ,! 

Otra !le-jflrttf:O s_in . e{ ecta e~ nom.m:a-
mféM a h-eeh6 por . Rea' M d:cn de 8 
flel tY~;e~ a t ti.tai a. f<livm· do• ~t.Jos? 
S-á:1t:eh-e:# Do-}nín¡¡¡w'Z",.. · p6:ra:•as~s~tr : en 
cctl-'idad d& Asesor a~ C'Ott!Jr::so- t)tter·
tl.al;iona,l conúocMo ·. en . ({rnt ::: ¡;ara 
lcW dias 22 y 23Aie1, mes: ad!\a/,.. por 
la F edtJYlctifn AfJo.f:iciiJni:~t,~;.: y de
.si[)Jland d pam que asis ta co.1.- ¡·ef~
rrido cargo D. Juan -Gó:ne:u1/o·:;ie¡o, 
(!f'i-ciat 1rrimero r.iel C1.wrpo lefmco 
lie L'etrarfDs dp la, Subsec?··r<:an a de 
este. Ml.nisterid.-"--Páqi1id ·&1 3&5. , 

. - . ' ~ _, . _ _, -- -:-· - ~ -

' E.sTADO:.__:_.subs~l"Ct.ar.fa . . - Conlabili- \ 
dad~'-lintmciando d ingreso-- en el ; 
m arrtcihni.a d& Santiago de t:hile de . 
.los: sútidit ós-- cspar/() l'cs., qtt1J se m en- : 
ciona'n .::'-Ptiy¡ina 1 :166.', · 

GuEnn.A.- Junla caJiilcadora dG dcsti:...' . 
rws- civiles.-Prorn~c,sta da- Julio.~- · 
Recii ficacimws a lri; e:t!pr<Js:lda prt:.,.; 
pnes ta.-'-1-'á(J ina 1365. 

GcmER"fACióN.-.~D.irooció.n general d$ ' 
Admi oistra.."ii(!!l.''-'- A:r¡unt:iimdtJ- ·tie-
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cnrso para ¡n·1ruecr el, ~.'!"'¡¡> de ,Se;
cJ·etm·io de la f'ri¡m/a,.>i.ón ¡)1'11 1.: i¡u·u.Z 
de Tr:rue/,--PIÍuina 13ti7. 

,uuwcla)lrlo hab,:r sulu ;uJmtu•t.uio don 
/ynari o (; W'l'Írt Su nr·h. e~ ,,,-t,;·¡•u,!ntor 
de j'owlos del A!}IIJl/,r.(m.ie¡¡l o fl,• ()¡•_ 

li!Jur·ira (Cor,,,1a) .--l'á!fina t :w7. 
l.<'o ~IENTO.--Din'rcirín t;nap¡·ai r!c ( 1trr-as 

púhl icas.- Amm·l·i;::a!uÚI !.1 r¡a pluza 
'de 1'or¡·cro de raros, Ofh:r¡!. r!e Arl
ministracirin de prinu:1·a f'lr¡ .~e,. l'tZ

cr.nte f!Ot' ,i11Jdiru:irh r/e ?• .. F.'n;"i:rne 
Oliva.-Prigina 1307. 

t:nminps vccina!r,s . -- AprnJ, .. -;rulo e,r
pcdirntes de ,.z,~clm·ar:ión t'·' di/irhrr! 
públiea ár• los caminas "''•''irwles 
qtte se indican.-Páuina .l3G8. 

--·-
B. M el !lt:Y llou A!for,<cc '(!ll 

tq !.) ¡z. ), S. l\1 l!i !IEt:'-1.~ l !(H!i< VICt.U · 

rw Ell¡..:euía. ·s A lt el P.r~rwlpe rk 
c\stur1as e luf;wt e,; y (1e.míL:> P·'·'''.c.ona~ 

de ta 1\IIJ;:u::;la ll•'ai Fam1ila. -~ ~.w:- tuuw• 

¡¡,¡,ü uuve,da,q ~o su ltJlPOI'Iun:e saiuu 

E!XPOSICION. 

SEÑOR:· Ha sido nonua rui!s
tanle de todos los inlenlo;~· do r:por

ganización del penion.al t!o funcio.., 
narios admini~lralivos r:{,,; i<>>:adq 

el empleo de. fórmulas generales, de 
ncrmas fijas e i,nvarül.blr¿s, de. apli-, 
cac:ión a todos los 1\'linist;;t·i-.o.s .. 

T•r 1 procedimiento pugu\ con 110\ 
'misma rp,arcba ·de la Vid~!,, qu,(l 01~ 
~ocios Los rarn,os .d,e la avtlv.idad 
tiende, cada 'V\l z oon ma:~or ruurJn..; 
mento, a lu diversiHcacil)n ·y a la . 
especi•alklad. 

Puede afirmarse qúe mt•a' de !as 
causas rctardaLrices de onestea Ad
ministraeióÍl es ese em~,eílo de mar
char> contra la cm•riente dn la vida, 

· tngranclo que, n1ientras · {;¡ ; ; 1\fédicos 
Y. IQs Ahogad os y .kls o brcro" es pe
eializaban mús ·cada día sus apti~ 
.tud'cs,, tos empt~.a,qos públÚ'.Js fu.;rnn¡ 
al mén'os en ias dü::posieirmes qu•~ lf.\. 
GACETA hizo obligatorias, hcnnhres 
~apaccs de una labor mulhfornw. 

·convencido de. este Prrüe rapital 
q,tl(e . na hecho, . im_prf::;ible o muy di
.flcil tod~ mejora en los ¡¡crvici-os; 
~~ . Flirectorio Militar h.n querido 
vr.oponcr a V. 1\1. un camino nuevo; 
huyendo do unf,l. t;eorganizqci-ón ge
rwraL de los funcionario::> e in•¡po
nJen(io en cambio-luego de reglas 
r;encrales tran_sitorias-una rcotgrt
Dización de.finitiva de cada ·uno de 
los Doparta.fl'lentos, para qu~. atpn.,. 

Fcrrccarrile.~ --Coneesitío y •"Jn';l.ruc
e l (T1 -·- Otor·gan:lo rz la Sut:u~ .. /u.--1 
nTr.:?.nr·la-s de ;.;er-iUa" la r.on~~ esiór~ 
de un tran.-:1ía .. P!,4t'trico rie ~~) er:¿l/a a 
Carrws.-f'rí.oiiu! 13rl·. 

Seecif;n de f\guas . ..-'f:·alwjos Jt¡cJrúu
ticos.----A.djudir:ando ncj' t nU._ircuu e n,te 
a D. 'l'orruJs Alonso Pl sum1 1J.i:rro e 
·ínstalad6r/ de la mu.ua.in.m·ia dcsli-

. .. nada a la. ctevacióJ} de ras fl'J'WY '.flll~ 
han dP. á__,:..insiecer·. a ']'t¡¡•rú·-':i!.Vt.s.-~· 
Príaina 1368: · 

Di:·ceciún gencrál .¡J•e Agi"lt :u!t.ur~l ':! 
1\1¡,¡-~tcs. -- P1'0l'i'Gg(!ndtJ j'JU'"f' 1.111 ·r·.·¡es 

lu licencia rpr:, )101'' tmfr.''"iitO. se .e?•
cnen/:ra distrnlan.do n. i'"ra!lriscn 
Espi-no Pétcz, ln:opecto-r rie lfiu,:ene 

'!} Srun'rfa.d l.!ecucrr·/a tfe fa :tth_tanu rle 
\'o'·"(''r·d :<' ··! r'n·\'i.ti(J ((:út·t~:~~·s,f.
Pd{!i·nn ·1 :~1 G8. 

JYonr.!n·p¡.._¡;_ /, .. , ~(-"i ;_t(rt'!u! de ('IJn:"').lT-'.:o a 

;.~!! 1;~ ¡ ~ :/,{;;;;;/!,'·:;;:u 1 1;~ 1 ~::·.~;~~: ~ ,¡ ,; '1 ;,:;;~= 
.f.,:::-;N'Í: ·a (/t~ ·.{;;'; ?lf!:~;_q - ·-en r:cftf' ( i· .-·on-
l''i ri'¡ . ------Páqi., .! a i ? : ~ .S: . 

. i.-·'l\n-.,_r¡_~.;C.l:\L . - AD~·.H·· 

Si U~'-' 1:~,¡ l.- '!' .. ~ •. ~ -- /-':.N U >.¡~-;lOS 

( ... NLXU ;)_~~--· ¡ lUi:iU:··•A!. P.UPhJ~\!0.------SctiU 
t·nnr·la dt-) lo· CnnL-Cil:·:io~- u--adrn.iuns
t ·ai ivn.--fJ·rú,eipio t!e! ~nho;'uo 12. 

dicndo a la singula.ridacl de cada la .Ju:;t .a ele [krcehos ¡J-rsivos in-
(unción, seaiJ tan!bién sing·ni::u· ,, s· Ja nrF·p ora-~·::.~ a 1Jaeh~1H.in tH. v eL \.ji_ 

organizac:ojn y· el procedimiento, · nicicr·iu. al . qtw v:!,!lC no ·só!v rJ! 

Es acas·o/·-éntrc "'-t.:f!dos, nJ f)t~- P~..tr- r;nr-Vtc~ io cent.r'a l '' de P--i:.(.: ~~ -2'f)J ·ct--'n-
t.anlcnto do Inst.r1Jcci6n públie~ y lros. si;lO ade1nú.ci ,.~ ¡ de• e~--~rea d1.~ nn 
lJellus At>les el más diferente. ··e l GtJlllP.:u.u, Ci''" pcn· Bll ln dn:c no t1e-

. m(is ·spar:taclo do Jas regias Je!Wra - Bf' 1\timin i sl.r·: ción propia" y el do 
les, porque es ·dishinta la misnw ¡¡_. ¡ la.;; .'32 0-00 Bs.eür.lns <.'e Prime r· a en-

· sonon1ía d-e __ . sús servi:c-io-~. Es irrl}_H)..., 

sible Ia ag'rÚpac'tin de éstos en 
grandes olicinas p¡·ovincia.lcs, y ús-

sr·r1a!¡:¡_a. fo qU!.~ da; 

v '-1111ento dt=t' a ::; n:1 
80.0(;'0 por-____ n._ Du~ 

!u g uc a· an nln
cle rnú~3 · rie 

lo obliga a dist·min<r, a dit;nlvcr PI Sülo puP.df'll uclop!n?·se, p?ra !ie-

1 
srrvicio en múJtip~ec;· adrnini<dra- gara una s:mnlific.aei('¡¡¡ de tal sPr
cioncs ct·· ·u a ¡ " 'viefo, 1Jü;, pr~·~cediunien!oc.;: o <~1 de . " .. ..1>: s, s; pe~". _a seneJil.'l nt- Í . . 

1 zón de q~w son mu:t1p!Ps tos Con- 1 iaeent_rat izació.n en' núcleos r(lgJO·· 
~ tros ele .CllsCflfl.!1Za y .el SOI'VÍGÍQ ad- Í nalt'S Ó [J!:·oV ÜJüi:'lf)S. (jlif>' yr· SO [1:t 

mini.strat:~-'0 r\e. c•r.da un.o de . c:tlos 1~. reeh.azarfu fl(lr impró.c:Licuble, o al· 
no es· sliseept.ible r.ti de ecntt;düa~ coni.rario, el d.e la descc'rtraliza-
c.ión reg'ionaJ· ti pro~iihcia!, ni am' cióri. 

·de eompalíl;dílklarlcs . del trnb<Jjo. ya 1 P(·r·o esta últirnr tiene en el D·e-
quc no . se lr;al~ d e. ·ofic.ina." e{ e cur- 1 p:utauwnto una trn..die-ión hiene co-
sos de cxperJicntes o c!B. q,dnünic~IT·:t.. HlHú·a. porque su fomuwión n o :-lt'l' 
ción pqr n,úcico:s,. sino del cc:nnp.'e- ha ido efectuando del cenLr·o a 1::¡ 
mento rJc la labqr (IOc}(\ !1l.B (mat1·íeu- pPrif(•:' ia, sino de l·a peritfwia al 

.. I,ti:s, certiíloaci.o'n.es, aeLas, pap:~le- ecntro. 
' l'as, cpn.k]?Üiclacl especial y a;!mi- La Escuel~, s..us ~;eevw1os com~ 

ni>;traoión económira ele ca(la Ccn.., plement.aJ•ios, la N orinal, el . ['J;lsti

lro, y fle ·• sus anejns r,le labnra.ho-- . tu Lo, ·la Escuela de A r·tes y üfi'cios 
ríos, seminarios, bibJiolecas, obras Y ·]a· de Coriwrcio fueron l1ast.a hace 

. d~ cultura, ()te.) pn'a lodo lo que r;oeo Centros f'.;r1st,e¡l:idos p()r Dipu~ 
. <:S . precisa . ra tl<;>c.íón crmsfantó del h!l.{:Í•ODCS y . Ayunla¡;niontos, y hldOS 

e¡np~e>a-c~o ccr.11a lie pr;oi$-sores ~ ellos• t~rvieron que venir al Eis~,ado, 
a_lumnos. ' recibiendo d'esde entonces un im-pul-

En e~¡tas cprídicionf's d~Jle .hae ·~ J'.., . ~o que acé';so par,eeería uri · sue~ -a 
se eonstar qüe.dcpenden de est() Mi.., anteriores geueracioncs. 
l~ksler5'(},, y, han; de sc:fs.crvido.~ .P.Oll Es, pu.e¡¡; impoHibl.e iina ;.reforma 
el· pePscma} de ·s.u · e.scalafón .. admi~ Drgárüea d-e la AdmintstFaeión de la 
11istrativo, ,g53 . Ce1H.ros di~m's;ó!:l 3f Útsth.i:cÓión ·púphca y s,ólo pMrla 
qu.c el tolaJ (le! esdiJaf(ín de] Minis- . int.o~tars,e en,. cua~Lto al pr'qcqdi ... 
te:ri<t de Ín,,str·t;~ccfón. pú:blica y P.e- mie.nlo, o -~m ~u::¡,uto a ta difltri~.U;eion: 
!Jas Artr,s., despucs . . de . ag-r:eg·a.~lo e~ 'ctal perst}na!. d~~ DepaPJ,n.i:nentu. 
personal rwxH:nr, es de 73G Jndi- ['e~Q ~l>. ,que. ,el rt:liili~terio de Ius~ 
vüiuos. . . . tru<;c\<,\n gú,lll~c¡¡. y Bellas A.l·tes fuá 

De tales Aqmhüst:raciones cspc- cumpJi.(]or fiel de 1¡¡ dis._po'lic.i.ón de: 
cialcs, 161 . están servi-das pm· ·•un la ley de H1JnCionarios, ,aue oroen~ 
solo emplcüdo"; 52, por dos; 15. modiftear y s_implific<ir er procedi
pot• tres; nueve, p.or 4; y sóio.tie.., miento, y el fteal decrctoqe ;-¡QM . 
nen más de cuatro fu neionari os, Diciemilre de 1918 es no,rr;ná d~ smi 
los Institutos de San Isidro {seis) func~iones, sin· que disposicü~n · tJI!l 
y· Cardenal Cisneros (ocho); las 11 reciente haya dado l1,1gar .a quéJasl 
Universidades del Reino, 121 para no obstartl,c S·U p.Q;sitiva minoraciórt 
todf).s: la Bibtioleca N<J.cional, .i t; de trámites y siii1pltf¡,cacVm (l"' Pt'O"~, 
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cediniientos ,  p o r  lo que .rfó!a' 'n a ú  
gúii dí3iailo pcídrá s.er lUGaiñcado.

O tra . 'cosa  puede xlecirse d^‘ ia d i s r  
t r ib a c íó n  . dei pe rso n a l ,  (puo geiiíj-^ 
.rauirCfite no ha  obedecido a norniao  
rac ionale s ,  Sino a razoiios de iiip- 
rnento y que es in d is p e n sa id e  reg i i -  
l a n z a r  c<̂ ui n o r m a s  inílexií)ies. p a 
ra que -no’ puedan., sc r  v a r ia d a s  -sin 
qiío lo i iuponga ei ■mismim crec i-  
nuento  o disiivinuG.ión do, los I r a -  
bajos. ■ . , •

En el servic io  de los C onlrós  de 
E n señ a n za  que p u d id ra m o s  í lan ia r  
■proviiiciaies- (íostitiiLos, 'Normales, 
Escue las  de v e 'e rm a r l a ,  do üo n ie r-  
eio, e tc .) ,  puede a d o p ta r s e  u n a  r e 
gla absolii í /amento  ñ ja ,  p o rq u e  de- 
1)0 sor la que- reve le  e l  volumofi de 
i ra ba j o a r ea  1 i zav, el n ú t • ie r c. de 
inacripcio iics del C en tro :  a m enos 
de 2.500, u;in fu n c io n a r io ; '  de/ 2.0Ü0 
n 5.000, dos; de 5.000 a 8,000, iros; de 
8.000- a 12.000, • cuatro; do í2.000 a
17.000, cinco ;,  do. 17.000 a 25.0G0,  ̂
seis; do m ás, do ,25.000, . sielo. , \

Sólo pueden constitu ir  ixcepcióii 
de esta regla los Centros que, por 
tener  iu te rn ad o ,  p o r  e s ta r  q i s í r i -  
bnídos en d iv e rso s  locales, o por  
m ó n  análoga, deban -ser. objelo ' .de 

d isposiciofj especuií.
:En la s  ü n iversidad es. no puedo 

.mr norma única^ la del lultaerq- de 
,:inscripcjoiic.‘3, p.orque lo s  rieclora'  ̂
dos, a m.ás de la relac.ión do,eeatc 
coa el aliiriUiado, iienen funciones 
de carácter , m ás general, no •'idlo 
por cu a irt o c e 11 tr a 1 i z a n en su s i lú -  

.cíeos p a rc ia les  serv ic ios do lan io  
interés y tan nuirierpsos gomo por 
ejemplo el de aespaGlio ao Uiulo.s 
de. BacliiUer, s in o  porque, lídenaú^, 
^Qirdá repreaentacióii acad liu lca  do 
eada cli&trito y  ejercen  anloriclnd ■ 
sobro los eu éi en clavad os, sin  cen 
ia r con que al heeiro de su  d iyisum  
en. F acu ilad es liaee q u e  eacím una 
dé ellas ten ga  precisión, do íu n c io - .. 
jnarios pim piós. En milcJíS Borá pre
ciso consignar una p lantilla  con  
funciónárips parra scrv ie io s gcn era-  

• les, -para serv ic io s  de F acu ltad  y  
para ios de E éctorado.

En los dem ás Centros not docen
tes se tendrá en cxtenla’ la  csp ecia -  
bclad de cada caso , pero tambíón  
lijando de un m odo defíiiitivo la  
planLilIa gen era l;

El núm ero do S eccion es asign ado  
, a la Ádtpiplatración central ‘ambiéYi 

puede ser reducido, aunque sin o l-  
-  ^idar que, como se ha dicho on es ta  

exposición^ es p rec iso  in s is t ir  m 4s  
; vCada .día. en la  n ecesid ad  cío e sp e

cializar - su contenido. Y declarando

fijo és te  y el n ú m e ro  y 'd i s t r ib u c ió n  
do iNCgociados y íu n c io n a T /o s  que 
les, son a fe c to s ,  se te n d rá  ío rm a d o  
el ideal de úna  p ia n tH la  gen e ra l  de-  
fínitiva. ' , .
• F u n d a d o  en ta les  consíclerociorios 
ei Jefe dei' Gobiédno, Presidenr.e del 
Direclorio 'Militar, do' acuerdo ron el 
mismo, tiene la honra de ,som eter  a la 
firma do Y. M. el ádjunto  proyecto de 
Decreto,
' Madrid,' 13 da SenticmhrG de 1024. 

SEÑOR: '
R. P. de V. M., 

lONIO M a g a z  y  P e íu s ,

REAL DECRETO

propuesta  del P residente del D i-  
orio Militar, y de acuerdo con éste, 

M engo en deca-etar lo s igu ien le : , 
Artículo i y La Admiaistración do 

la ÍFistriicGión pública y  do las Bebas 
Arte? com preuderá dos |)arles, ac- 
.tiva y la coiisiutiva.

Artículo 2.” , La activíi se subdivide 
a su .C7 en A dm  .ús tr  i-ion central y

vincia.i. - ; ■
Artículo a.” \  La Aduninistración 

central, representada por el Minislu- 
rio de Tiistraeción pública y .rEellas 
Artes, responderá a la dlstinhucióa 
siguierUe. •

■. /  SÜBSEGRETARíA

• SócaiüN i.--‘— F e D e s p a c h a  to
dos los asuntos • generales d el Minis
terio que no están asignados a Bee- 
ción deterininada; los de personal ad- 
míhistrativo y  subalterno en  todos sus 
órdérues; los de Hiscripción en 1.a Or
den de Alfonso XII y  concesión de 
condecoraciones de la. m i s m a ;  la  pre
paración de Reales decretos; la /in s
pección de iodos los Lentros docentes, 
y  éspec i alíñente la de P r i m e r a  enso- 
uariza, .con el despacho de lodos Ips 
asuntos -relativos al peiísonal ele Ins
pectores; los* expodientcs^de la ense
ñanza privada de toda España en sus 
diferentes grados; ei Uegi?í t̂ru genei^al 
dei M inisterio, y é l Negcuúado-de In
formaciones y reclamaciones.

' S e g g ió n  2 .‘— u  W ^ s u . -  
pucHos,—T’ramita todas las peticiones 
y  reclamaciones que con las^Jeyes de 
Presupuestos^ se relacionan; la con - 
fección de éstos en 16 que respecta ul 
Dopartameiito; los balances írim es- 

't o le s  y e l gcHeral de cada ejercicio: 
la preparación do expedientes de, am
pliación y suplementos de créxlitos, 
créditos extraordinarios e inclusiones 
de partidas en ejercicios cerradas y 
■ los de abono de éstas una vez inclui
das; subvenciones a Establecim ientos 
de enseñanza no ofíeial, de ensefianza 
obrera, artísticos y de cull/ara y su

jusuificación; expedición de los l ib ra-  
niientos á<¿ m alo iia l y servicios dé 
cu ltu ra  de. iodos los Centros depeu- 
dientes del Minislerio y exciiu.en deA^s 
cuonlas en fírme y a ju s t iü ca r ;  nonjí-. 
ñus de todos los servicios encornen-- 
dados por disposiciones especíalas do 
las visitas de los laspectoros y rio 
becas, de los akmj.jos Gop-i-ioles e 
panoa.mericai'ios; e x p o d l e n i e s de 
exención ele derechos de A duanas;  
presupueslos, re lac im es  de gastos 
cuentas do las Sscuelaé de p r im era  
enseñanza; justidcacsóD de los gcistoB 
d e  m ob 1 aj e esco 1 a r  y ' m  a lov laí c i en t í-  
fico de las mismcts; exp(.dientes de 
constriTcción de Escuelas en su tra«<: 
mitación posterior  a la adjudicacuñi y  - 
sus libramienlos; cuentas, íibramiep-^ 
tos y ju s i l ík a c  ion ' de ' constrii-vciv) res 
civiles y monumentos; honorarias  y  
viajes; as ii ni os generares do Cont.abi-. 
lidad y T eaedúría  de libres del Miiiis-^ 
tierío. . c

S e c c i ó n  , S,''~-^CodJfú:aGÍón, Aso/dñ^ 
Clones  ̂ Títulos y Legislación especiad 
de cstiidíos hechos el cnlranjero,-^ , 
Se ocupará de la clasi.ficación de todaa > 
las disposiedoncs piiblica;das por ei Mi- ' 
n lsterio  •: y,, determinación de su 1 
gencia has ta  llegar a 1.a io rraac ión  de  
u n  código de enseñanza; dei estudio 
de ios Reglamentos y E.sta tu tos de t o-. 
das las AsociaGiones iii tegrádas por 
Gáledrálicos, Profesores, funcionario?, 
Macstro.s. y alumnos, dependientes del 
Ministerio, y redacción de los infoi*^ 

y propuestas que con fillos se re-» 
lacionen; .expedientes .di? tí tu los 
démicos y profosicnales y expedicióii 
•de los  ̂ mismos; estudio, y tramitación, 
deptco del Minislerip, de los Traiados¿ 
ip.lernac ion ales de reciprocédadt o IrM 
corporación de .estudios hechos en ' t§ 
extranjero, y tram tac ión  de los. expe
dientes a que dé lugar la declaraGÍ(5p 
de validez d'e estudios y títulos 
jerosi • '

Hk g c íó n  Fundaciones Benóficú^ 
docentes.— n) Conocimiento, investi^u 
g a c i ó n , c o n. s t i t u c i ó n , m o d i í i c a c i ó n , p r  o 
hibición, extinción, ordeiiamiento,^!^^.  ̂
glstro, catalogación, clasificación, tU'* 
tela, inspección, estadística, higimop 
subvención del Estado, de la Provin-í 
cía o del Municipio; examen y censU'^' . 
ra  de cuentas y presupuestos;. aala««» 
rización p ara  conveit/ir los bienes fun-» i 
d^acionales en inscripciones inlraíisf^y 
ribles de la Deuda del Estado, y éstaá 
en títulos al portador, cuando así pro-? 
ceda; nonibramiento, suspensión, se**? 
paración y destitución de Patronato^  
y, en general,  todas cuantas aceionéSa 
lo mismo principales qu 0  accesorias es 
derivadas, pued-a ejercer el Minisleyiíi’ 
de Instrucción pública y Bellas 
sobro la en tidad  fu n d a d  o j/iíii c o n ^ '

f
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persona jurídica, en cumplimienLo de 
ia niisión protectora que le íu é  con-: 
filada y viene ejecutando.

b) Cuanto se reiacíoPxa con el ser-. 
Vicio de bocas a los aiunvaos naciona
les e hispanoamoricanos (pie cursan a 
amplían sus esiudios on nuestros Cen
tros de cultura.

S e c c ió n  5."— Publicaciones, E stadis ’̂  
tica  e Inforw.aciories de Enseñanza— * 
Entenderá en iodo lo relativo a las 
publicaciones oriciaies, tan'o del 'i5o- 
le tin  dcl M inisterio, como la confec
ción, edición y distribución de las de-, 
más;, en el servicio de intercambio na
cí oiml e iaiernacional, remitiendo a 
los Centros españoles y extranjeros 
cuantOH (tutos, folletos y obras den a 
coiu>cer el oslado do la instrucción del 
país, y recibiendo, clasificando y obto- 
nientío deducciones prácticas de  las 
que reci]>a en y ifiu d  del cambio esta- 
blecitío; contiTiuará la formación de la 
Biblioteca rlei Dí^nartámento y los tra- 
‘bajos que do aquólla sé deduzcan, y  
redactará y comenzará el índice b i
bliográfico del m ovimiento podagógi- 
'Có mundial; fonnará la estadística de 
la Instm cción pública y las .,B--rilas Ar- 
3es y  las estadísticas especiales que 
^ean precisas, relaciondnd.a.so clirecla- 
tnenté con los Centros y entida ies que 
pueden propoT'cionar los datos nece
sarios; llevará a cabo el servicio do 
Informáciones, reuniendo y sistem ati- 
iKando los datos que permitan conocer 
"'él estado de la ensoüanza en Éspaña y 
i)\ extránjéro, y  prí'^Xíariinílo las refor-. 
Tna.s que sean consecuencia de su es
tudio; preparará todo lo relativo a 
€ong resos cieniíilicos en España y al 
‘nombramiento de Delegados en los ex
tranjeros, conservando las Memorias 
que aquéllos deben presentar en todos 
lo s  rasos; ^ entenderá en todo do re
lativo a la campaña entro el analiábc- 
•tismo y los trabajo y ensayos que de la 
misma se deriven. . ,.

S e c c ió n  6.'̂ — IlabilíU ic¿ón.~Tendrá 
A §u cargó la Kabilitación de personal 

•f málorial de todos los servicios cen
trales del Mirnsterio y los especíales 
que por la Superioridad se le enco
mienden, y la administración del iío -  

- ie tin  d d  M inuterio , '.
S e c c ió n  Enseñanza Urríversita-- 

■fia y  A^Jíprnor.— Expedientes relacío-’ 
»ados con ios Catedráticos, Profesores, 
Auxiliares, personal técnico espideial y  
alumnado de las Universidadns del 
Heinó y de sus ílospitales Clínicos y 
Centros y Laboratorios anojo.s. Provi
sión de Cátedras y  plazas por oposi-  
.ei'ón o concurso. Servicios admiriistra- 

• Myos en relación con la Junta do Am - 
:4>liación de Esí lidioisj é ínv.ostiaaclones

cientíñcas. Museo do Ciencias Natura-* 
les, Museo de Antropobogía, Jardín Bo
tánico, Instiiuto Cajal, Instituto de 
Medicina legal,. Geníro de. Estudios 
Históricos, llesidencia d é Estudiantes, 
Laboratorios especiales de en.scñauza 
superior y cuantos asuntos e inciden
cias con ello.s so relacionan. Seivicios  
de educaciun y cultura com piem enla- 
rios. 'Viajes ¿•o Profesores y alumnos, 
pensiones en el extranjero, ele.

S e c c ió n . . S.’̂— Segunda enseñanza .—  
Los mismos ‘serv ic io s. íímíloados res
pecto a la anterior en cu'Xiito se rela
ciona con los Institutos Daci0 !.udes de 
segunda énseñanza y los sorvicjos de 
educación y cultura y mrsos cspe- 
ciaios.

S e c c ió n  Q.*~Enseñanzas especiales. 
Iguales servicios que las dos anterio
res en cuanto a Escuelas de Veteri
naria,.de Comercio, del Hogar, de Idio
mas, Colegio de Sordomudos y de Cie
gos, Escuela de Matronas, y los tra
bajos de educación y cultura y cursos 
especiales que con ellos se relacionan.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑ.INZA

S e u c íó n  iO.— Enseñanzas del Ma- 
Qisteriq.— \%\x^\ servicio que las tres 
anteriores tespeoio  a las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, Es
cuelas da Estudios Superiores del Ma
gisterio, Modelo de Párvulos, Escuelas  
Matornaies y de Anormales, Curso 
permanente de Dibujo y cuantas ins
tituciones éspéciales y servicios co m -; 
plem cntarios están establecidos o se 
establezcan para la preparación del 
personal de Maestros de Primorá 
señanza.

S e c c ió n  i Í, Escuelas de 1.'* Ense-- 
ñanza e m stiíu cion es com plem entarias  
de la Escuela.— Ormción, graduación 
y coíistrucíón de. Escuelas Nacionales 
de prijuora Eiiseriá.n/:a.— Aiqi.ideres.—  
Locálcs-Sscuelas y casa-habitación de 
los M aestros;~Aíatcfial y  r.oblaje es
colar.— Colonias, Gantiuás, Ro]>cros es- 
eó lares, Bibliotecas circuí ares y per-' 
manentes do lr#B Escuelas, Uampos agrí
colas, Campos de. recreo y  deporle, Mu
tualidades escolares, Cursos do perrec- 

"eíonamjento de Maestros, iMedicina e 
•Higiene escolar, Educación física, En-^ 
señanza de adultos y de adultas, Ensa
yos pedagógicos.

Sección í2 .~ P ro v is iÓ 7 i de Escue^ 
t e . — Ingreso en el Magqsierio,— ap o
siciones y  concursos. —Provisi<»n e sp e 
cial da Eseueias graduadas.— Perm u
tas.— Reingresos.— Excedencias y en  
general cuantos asuntos-se relacionan 
con la provisión de las Escuelas Na
cionales de Primera enseñanza.

i 3 .— Escalafón general del

M agisterio y  Sccsinncs ¡AdminstratU: 
vas de Prim era enseñanza ,— GonscrvaA., 
ción de los escalafones de Maestros y 
xVíaesíras Nacionales,— Expedientes do 
reconocimiento de derechos y recursos. 
Corridas do escalas.— xAItas.-—Bajas y 
aU eraciones— Personal de las Seccio
nes Adm inistrativas de primera Faxse- 
fianza.

S e c c ió n  i h.— Incidencias del 
nal d e l 'Magisteido.— ExpcáiQidcíi cié 
prem ios y gubernativos insiraídos a 
los Maestros Nacionales de priinera 
Enseñanza. — Licencias. —  Expedienl.os 
de dispensa de défecto físico.— Susti
tuciones y jubilaciones.— Juntas locales 
y provinciales de primera Enseñanza. 
Habilitaciones de person.al y material 
del Magisterio activo.— llelacioncs del 
M inisterio en la liquidación do dere-. 
chos pasivos del Magisterio.

DIRECCION GENERAL DÉ BELLA.3 
■ARTES '

S e c c ió n  iry.— Foinenfo de las Bellas 
A rtes ,— ^Asiintos relacionados con t e  
R eales A cad em ias de la Lengua, IIis* 
toria , B e lla s A rtes, C iencias Mora
le s  y P o lítica s  y M edicina. Museos 
del Prado, Arte M oderno y Artes In,« 
á u str ia le s . M useos p rovin cia les de 
B ella s  A rtes. M useos del G rego, Ba- 
guer, R om ántico, etc. Monurnanfos 
nacionales y arti'stieos. Expó-sicioncs 
nacionales de Bellas Artes y cspailoiaa 
en el extranjero y  eAiranjeras én Es
paña, y, en general, cuantas se orga
nicen o ' subvencionen por el Mínisté-i 
rio. Catálogo monumental y artisiico. 
Excavaciones y antigüedades. Expor-? 
iación de obras de arte. Cursos, y 
ffirencias de Arte. Concursos naeiona-< 
les. Adquisición de obras de arte. Asuii-? 
tos generales de Bellas Arles,

Sección 16 .— Enseñanzas artisticm^ 
Escuela Superior de Pintura, Escultu-: 
ra y Grabado. Escuela de xArqui lectura 
do Madrid y Barceioiia. Escuela da 
Bellas Artes de Valencia. Génservata-; 
rios de Aíúsica y Dedanm ción do Ma-. 
drid y Valencia. Escuelas de Artes y 
Oflcios y  Bellas Artes de Barcelona y 
Sevilla, Escuela de Artes y  O M os Ar-? 
tísticos. Escuela de Cerámica de Ma-; 
drid y  Maniscs. Escuela Nacional de 
Artes Gráficas. Escuela de Música de 
Córdoba. Asuntos generales de eiise-. 
fianza do las Bellas Artos,

Sección  47.— Construcciones civiles 
y  monum entos,—^Los asuntO'S relativos 
a obras de todas clase.s en l o s  edifACÍDS 
de Intrucción pública y en los mcnii- • 
m enlós nacionales y artísticos. Arren-s 
damientos. Teatro Real.

S e c c ió n  18.— A rchivos, Bibliotécai 
y  Museos A.rqueológicos y  Propi^doú 
in te lec tiiá l.— Los asuntos Ja niiatnrrai

i



y peí'sónal del Cuerpo de Arohiveros,
BiblioÍf3C!arjo3 y Arqueólogos y de los 
esiablecirnienlos en que prestan sus 
gei'V icios.

Ér Registro do la propiedad intolec- 
lual y cuantos expedientes con: éste se 
reiacionoíi y lá adquisición de libros, 
niaaiuscrilüs y objetos arqueológicos.

Artículo 4.® La Administración pro
vincial comprenderá los Centros u or- 

'ganismos sigu ientes:
' Once Universidades. = "

Sesenla y un Institutos.
Cuarenla y ocho Escuelas Aorm.nTus 

de Maestras (la de Pamplona servida, 
iioy por personal provincial).

■ Cuarenta' y una Escuelas Normnles 
ele MaeslTos (ídem id.).

Dos Escuelas de Artes y Oficios y 
Bellas Artes.

Diez y siete Escuelas de Artes y OÜ- ‘ 
eios Artísticos.

Üóce Escuelas industriales (aunque- 
pertenecen al Ministerio del Trabajo 
están servidas por personal del de Ins^ 
írueción pública). :

Once Escuelas de Comercio, . 
Cuatro Escuelas de Yeierinaria. 
Nueve Escuela-s de Enseñanzas aríí.s-= 

ticas (las de Bellas Artes de Madrid 
y Valencia, las de Arquitectura de Ma
drid y  Barcelona, Jos Conservatorios 
ide Madrid y Valencia, las de Cerámica 
de Madrid y Manises y la de Artes 
.Gráficas).

Seis Escuelas especiales (la de Idio
mas, la del Hogar, la de Matronas, la 
Superior del Míigisterio, el Colegio de 
Sordomudos y las de Ingenieros indus
triales, aunque pertenecen ai M iniste
rio del Trabajo están servidas por per
sonal del de Instrucción púbUpa y Ba-, 
.Has Artes).

Del Prado.
De Arle, Moderno.

• Arqueológico de Madrid.
Arqueológico do Sevilla.

' Arqueológico do ReproduccmiiB.s.
Arqueológico do Ciencias .Naturales» 
Jardín Botánico.’
Alliambra de Granada,
Bibliotecas—^NaeionaU 
De Arquitectura.
De F ilosoña y L etras.,
BibiiotaTaB populares de Madrid (4).'

• Idem id, do Barcelona, Granada, 
¡yalladolid y yalencia .

Bibliotecas universitarias o provin- 
'ciales de Avila, Barcelona, Granada y  
iOviedo.

Archivos^—Histórico .Nacional. Do 
Alealá. De la Corona de Aragón. Del 
Reino de Valencia. Del Reino de .Gaji- 
cia: De Simancas. De las Ordones xMi- 
litares, d e l Ministerio.

Artículo 5,® Los consultivos, son los 
jsiiruientes:

Técnicos í El Consejo; de Instruc
ción pública. ‘

Las Reales Academias de la Lengua, 
de la Historia, de Bellas Artes de San 
Fernando, de Ciencias Morales y Po
líticas y de Medicina.. .

La Jim ia Superior do Construccio
nes Civiles. '

í.a  Junta Superior de Excav.aciones ’ 
y Antigüedades y Conservación de la 
Riqueza Monumental y Artística.

La Junta de Iconografía Nacional.
Los Patronatos de los Museos del 

Prado, de Arte Moderno y de Artes 
Industriales. '

La Junta d e ' A'mpliación de Estu
dios 6 Investigaciones Cientíñcas.

El Instituto- de Material Científico;
La Junta de xVrcliivos, Bibliotecas 

y Miíseos.
La Comisión del Analfabetismo.
La Comisión do Material de Es

cuelas.
La Oñcina Técnica do Construcción 

do Escuelas. ' .
Los Patronatos de Sordomudos y  

de Ciegos y de Anormales.
Jurídico: La Asesoríá del M iniste

rio.
Artículo 6.0 Los servicios de la 

suprirnida Junta de Derechas pasivos 
deP Magisterio Nacional priipario, de
pendientes del Ministerio (.‘e Hacien
da, continuarán servidos por funcio
narios do I de Instnicéión . Pública y  
Bellas Artes. Con ocasión de vacante, 
se correrán las escalas de éste y las 
últim as resultas .serán provistas por 
el de Hacienda.

Artículo 7 .® Los servicios adm inis- 
tiTLlivos de iodos ios Centros del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes serán desempeñados por 
funcionarios del Escalafón general.

En el caso, en que estén dichos ger- 
yicios encomendados a fu acion u ’los 
de plantillas e.spcciales, conTnuíirán 
éstos en. el desempeño do sus cargos 
con todos sus derechos; pero con oca
sión de vacanit3 aquéllos serán pro
vistos en ios perteneciente!) al Esc.a-. 
laídn. . ’ ;

Artículo 6 .® La distribución de per
sonal en los d istim os Centros que de
penden del Ministorio do Iiistrucoüjn 
pública, y que a Ja fecha de este 
Real decretó deben estar servidos por 
oí del Escalafón general del M iniste
rio, §0 ajustarán, sin excepción algu
na, a la plantilla que, corno anejó, so 
publica.

I Artículo 9.® E l persobal que pres
te servicio en todos los Centros de la 
Admiinstración provincial tendrá ne- 
Gesariamenio la categoría de Oficial de 
Adminisiración, e x c e p t o l o . s  casos 
sigiiionlevs:

1.® Cuando' por acuerdo del Claus
tro de un Establecimiento recaiga él 
riombramiento de Secretario en iin 
funoionarlo adíninistralivo, en cuyo 
caso podrá seguir desem [>0uando el 
destino a l ascender a Jefe de Negó-; 
ciado. •

2.0 Guando en la actualidad luV 
auxiliar desempeñe plaza de Oficial. 
En este caso podrá se;guir en su des
tino, proveyéndose en Oücial con oca-; 
sión de vacante. ■

3.® Cuando el Centro tenga más do 
cuatro funcionarios en la plantilla, 
casó en el que por cada cuatro podrá 
ser destinado un Auxiliar.

Artículo 10. En virtud do lo pre
venido en el artículo anterior, cuan
do vaque la plaza de Secretario de 
cualquier Centro, el Claustro podrá 
proponer en terna para su desempe
ño, indistintamente, a Profesores, Au-í ; 
xiliares o funcionarios del personal 
administrativo, reservándose la Supe-»: 
rioridad el derecho do elección entre,’ 
los que figuren en la mencionada- 
terna. . : |

A rtícu lo  11. El p orson al del M i- | 
n ister io  do In stru cción  pública o s - ' | 
tará in tegrado, adem ás de los Je fe  sí |  
S uperiores de A dm in istración , por 
lo s s ig a ie n te s :

J e fe s  de Sección , co n  la categoría  
de J efe s  de A dm in istración  civ il. 

J e fe s  de N egociado. I
O ficiales de A dm in istración; y  i 
A uxiliares m ecanógrafosv- ■
A rtículo 12. El porsonal de la.s 

tres prim eras, c a te g o r ía s  se  su je 
tará, en cuanto a su  p rov isión  y 
fu n cion es , a lo prevenido en la s  d is 
p o sic io n es v ig e n tes  y con stitu irá  el 
Cuerpo técn ico  del M inisterio de 
In stru cción  pública y B ollas A rles, 

A rtículo  13. El p erson a l auxiliar 
estará  con stitu d o  por Mocauógra* 
fo s , que no tendrán en n ingú n  casi 
derecho a p asar por a scen so  a U |  
esca la  tccn ica , e in gresarán  por m e
dio do una op osición  especia l, qu< 
versará exclu sivam en te sobre orga 
n ización  de los serv ic ios del Minis^ 
terio, e lem en tos de G ram ática f  
A ritm ética, escritu ra  al d ictádo y  
M ecanografía.

Será m érito esp ecia l el con oci
m iento de la T aq uigrafía , id iom as y  
el m anejo de las ca lcu ladoras y arit
m óm etros.

A rtículo .14, Podrán tom ar parte  
en esta s o p osic ion es todos lo s  es-< 
p añ oles de am bos sexos, m ayores de 
diez y seis- años, que p osean  el t í
tulo do B ach iller, M aestro o P erito  
m ercan til, o hayan p restado serv ic io  
en el M inisterio de Insiruccióia  
b lica  con Bom brainiento de

I

i

L
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den, d n ra n to  m á s  de un  año  y coji 
; i n í a r m e  de suíi(3icncia expedido p o r  
is i is  re sp e c t iv o s  j e f e s .

Ar tí cuto 15. El .T r ib u n a l  que b a  
de j u z g a r  íos c jo rc ie io s  se com pon  
d rá  de lili J e fe  de Secc ión del Mi- 

 ̂ ir i.ítcrio, -P re s id en te ;  un P r o f e s o r  de 
; í a. i, e n i :i t i a s o C o n t ci li i 1 i d a d ; o t r o d e 
Mecanografía, y Taquig ra fía ;  un Jefe 

.de  riego c iado y u n  Oñoial do A d m i
n i s t r a c ió n  del ivíinisíerio, que e i e r -  
ee rá  de S ec re ta r io .

: .Áctículo 16. S e rv irá  de b ase  ,pa-  
r  a la-. d e í erra i n a c i ó ii d e l ’ nú  in ero do 
tu  n cío n a r i o s q.u 0 d e b e n  d o fo r m a r  

. p a r  [ e d e. c a da pi I a 11 l il la,  d .e I o 3 C e n - 
tros  docentes la .cifra, de las ins
c r ip c io n es  de m a i r í c u la  que a c u se  

Via ú l t i m a ,e s ta d í s t ic a  ofícial.
Onda cinco, a ñ o s  se  rey isa rán .  e s -  

. t a s  p la n t i i l a s  de ta l  ,modo que a u -  
m e i . ton  o d ism in u y a p ,  s e g ú n  a i i-  
.m.'íL te o d i s m in uya  la v ida  oficial 
/Icl C en tro  .correspondiente.^ ..

I  A 'd ícu lo  1:7. S iom pre  cíUG -se .sii- 
I p r  m a  a lg ú n  C en tro  do d ín se ñ a n z a , ,  

set ú% b a j a  . ,en el  ̂e s c a la fó n  .generaP
del C uerpo  de lAinc.ieriarios adnii-^

‘sicativos las plazas . .que ocupa-; 
b a u  los .que en aq u é l  p r e s t a r e n  su s  
se rv ic io s  y se m n o r t i z a r á n  to l a l -  
m  e íi tn i. aii p r  o n t o c-o.m o b ay a n  o c u  -  
pado. aquéllos oíros destiaos. de s n  
ca te g o r ía .  . , ■

■ E n t r e t a n t o . s e r á n  .ag reg ad o s  a 
o t r o s  G e n t r o s .d e  la m is m a  provln-^ 
c ía  en que., es tu  v ie re  el C e n tro  s u -  
pri ín ido .  - ^

P o r  el cmmírarlp, to d a  c re a c ió n  de 
C en tro  l le v a rá  el. a u m e n to  c o n s i -  
g u ip n le  a  p la n t i l l a s  y  esca la fopes^  
y a s im ism o  lai a p l ic a c ió n  dgl p á r r a -  

.. ir i] e g un.d o de! a r t  íc u I o ; 7 .®, d o .es te  
V  kycreto sn ,pondrá  u n  a l t a  en oí e s 

calafón g e n e r a l  y u n a  b a j a  mn la  
j a u t i l í a  e sp cc ia l  r e s p e c t iv a .

A rt ícu lo  18. Los debe res  y a f rm  
i l i c io n e s  de la S u b s e c rc la r í a  y ' b i -  

. .recoiones gcne i 'a le s  s e r á n  Io.s d e t e r -  

.m i r n d o s  p o r  el R e g la m e n to  de 30 do 
D ic iem b re  xle 1918.

Los de la A se s o r ía  ju r íd ic a ,  los 
f ijados p o r  e l  Real d ec re to  de 30 de 
O c tu b re  de 1922.'

X.-os de . los C ue rpos  c o n s u l t iv o s  
té cn ic o s ,  los  determ inados^  de u n  
inodo  ex p reso  'én su s  r e s p e c t iv o s  
R egíam en tósi

El se rv ic io  de C on tab i l idad  s e rá  
r e g u la d o  p o r  las  in s t ru c c io n e s  ap.ro- 

 ̂b a d a s  p o r  Real d ec re to  de 7 de M a r 
go de 1919.

Dado  en P a la c io  a t r e c e  de Bep- 
ti-smbre do m il  novcoieritos  v e i r i t i -  
e n a t r o .

! AT.FONSO
®  Fífesldente interino del Directorio Militar, 

AnTOUIO MAfíAZl Y PiiRS^

ñ L  ñEU L B E O m r O  
Qñüñ!M¡zñPiim LÚ& B E m m m s  
B'EL m i H I S T E m o  DE i m s T m € ^  
múM'-^PUBLIQñ'Y  BELLñS

■ t e s : •' ■

. • ■ _ Anejo nám. 1.

P la n t í j l a  dei pe-rsouai ú e l W ín ls te ^ ío  
••tía; irsatriicc ión 'p ú b l ic a -  y iáaoao 

ñPÍQS,
• SUBSECllETAinA

: S eggíón 1.^— CiurruAL.

Un Jefe de Advünisíreieión,

Negociado. l . ‘̂ ~r.Car;cillería, Orden de 
Alt o aso • X1.I, As-uj U.o-3 . genera les En
Jefe  de.Negüciado, un Oüciai y.-uii A u -  

 ̂ xiliar .
Negociado 2:v-~Rógisi.rü qoneríii: Un 

Jefe de Negociado .v 10 Uii-cial.es 
Negociado 3."--lloclaonu:iones e ú n -  

.formacioMGs d'ol estado de ios asun tos :
' ü rq Jéfe^dó  Negunádo y un { jic ia i. '

_ Negociado 4.‘̂ -~-PeroOnai adJur^]sl:ra- 
: tivo: y suba iée rno ; Un Jefe de Nego
ciado, un Oficial, y un Auxiliar.,  - • 

Negociado .5.‘"---In.3p(‘í.:c!Ón de Ense
ñanza: Un J e f e 'd e  Negociado, iiii Oíi- 
cial y un Auxiliar;

S ucción  2 .‘̂-— Gontaíbilíoad y  prv.:s u -
PUUSTOS

Ü7i Je f e  de Admíñüíra.cíü7t,

Negoc i a d0  1 A ~ G  asios de Pr  i mera* 
ensoñariza. Nóminas. .Becas, íieqiec- 
ción. ( iposie iones: Un Je fe  do No.go- 

- ciado, un .Qíiciai .y . ires A jxb ia res . 'ó  
 ̂ , Ncgociado -.'2J~ 'G o ils lrucclon¿s civi-- 
Ics. ArqiiiLéclura és-coiar. MonuineniosV 
Exposiciones: U n  Jefe de NegoCiádo, 
-dos-Uíicialos y dos Auxiliares."

Negociado 3.*’— Material de todos dos; 
Cculrqs (l'ibramientos y jusUíícaciónU 
Exención de derechos .dé "Aduanas: Un 
Jefe de Negociado, dos Oücialcs y dos 

:'Auxi liares r  •  ̂ ’
VNegoeiado i.'V—Asuntos goiunaies de 

ConUibiiidad.^Ampiiaciones y  spp le -  
mcnlos do crédiln, créditos ex trao id i-  
narios; TranSferenoias. E jercicios ce
rrados, Siú:ivcnciones a. es iabiecunien-  
ÍQ$^ de enseñanza no oficial, obrera y 
>artístícá y Centros de caí tu ra  genera l:  
Un Je fe  dé Negociado, un  Oñcial y  
dos Auxiliares. :

KegnrnVaúo' 5.®-~Tu3tituto (Geográfico. 
(Sérvido, ppr personal tíel Insiitulo. 

■De^'eráfico.r
Negociado 6.°— Teneduría  -de libros, 

^Junta de Ampliación d.e .Estudios: El 
Tenedor de libros y ’ el A uxiliar  pe^~ 
t enecientes al Instifiito Geográfica; dos 
Oíiciaies dci Ministerio.

S ección  3.‘'^Co.DiFiaAíáÓN, A sociagió-
{■ f̂-NCR. lUTULOb Y L eOISLACíÓN E S- 
PJBCLVL DE ESTUDIOS KECHOS EN EL 
EXTRANJERO.

Ün Jefe de A dm hiísíración .

Negoei.ado 1 Expedición de t í(u -  
los: Un Je fe  de NegiKriado*, dos Oíi- 
ciaíes y  tres  Auxiliares.,

Negotnado 2,.®— AsorJacíoncs de fu n 
cionarios docenteá: Un Jefe de Nego
ciado, u n  Oñcial y  un Auxiliar.

Nep;ociado 3.**— Codificación. T rrda-  
dos in ternacionales de reciprocidad e

incorporación de: es lad i i js ' hechos en 
el ex l ran je ro :  Un Jefe óo Negociado' 
un Oficia] y  -uu. Auxiliar, •, ' /

Séc.gión,. 4A---Fuudacionks 'BENÉFICO-í 
DüCnN’lES. ■ ' ' _

■■ ^ün Jefe cle Adadnistracíári,

‘ ■ ,0  ’ ’ - «1 >■ Vic 'on o inci^
deniViux Un Jefn'^'e 40, uitUíi-.
cial y U'i ŝ Aiixiiuua^s-. ■ ' •

Ncy;^,:ian;) \ > (>0 , ..í-ujea,
fe de Negociado, uno*., l y u n ,4 u - ' 
xiii-ír, . ' ■

Negcniado 3 . pre-cupuestos y cuén- 
lus- póí’ p íó v io c ia s : V í\ Jefe dó'Nego-^ 
í-oado. dos Ofivuaies y, Ires .Auxiliares.

Novo ciad o .4 /'—.Becas a alumnos es- • 
pañoles -y a me rica: \obf  Asm i les' gcnerá- 
íes: Uri Jefe de N ego c i.a d o , ' u n ’Ufic i al 
y un .Auxiliar. ■-

S ección 5,«-— -Publicaciones, estadísti^
TICA i: INFORMACIONES DE ENSEÑANZA

Un Jefe de A dm  i n i s tr  anón , ■

Nego-crad-o.-.,- i A . - B o l e t í n  Oficial y 
P ublicaciones: Un Jefe  ¿le Negociado,
u.n Oficial y’'dos A ux il ia ro s /

Negociado 2J— B-i])líotecas,^ Biblio
grafía y Cambio in te rn ac io n a l : Un,Je« 
fe de Ñegocado, - un  OÍLCial y u n . Au>? 
xiíiar. ' /  ■ ■

Nevoc i ado 3 — ín formaci on es de 
scñanza y servicios espec ia les : tuí Jé- 
fe do Negociado.>y u n  Auxiliar^ 

Regociaílo 4.®— Estad ís t ica  y. seryt^ 
cios especiales: Un Oficial y un ÁUn 
xiliar. : . . -

Sección 6 .̂ — ílABiLrrAciÓN ,
H ab il i tado : Un Jefe de Administra^ 

ción, un Jefe de Negociado,: u a  Oficial 
y dos Auxiliares.,
: ... : ' ' i
Sección 7.^ - - E nseñanza ' UNíVER-sm^í

RIA Y SUPEIUGR ' ,
Un Jefe de AriraiíüotraciiM: !

Negociado — Personal de Galedrá'^
ticos^ num erarios  de. Uni'versídádes:! 
Un Jefe de Negociado, un  OficiTíT ua 
Auxiliar. ■

NTgociadp: 2 .‘’---^Auxili,ares y . . Afu.ni^ 
nos: Un Jefe de Negociado, un Oficial 
y dos Auxitíarcs. V •

Negociado 3.°-—Pensiones*^en el- Ex- • 
t ran jero .  Delegaóos: oficiales o . 
tuciones y Centros do enseñanza, supe-- 
r io r :  Un Je fe  de Negociado, un  Oficial 
y Ku Auxiliar. ^

- ' - . • • - • -V.
SegciÓN 8.®— ^Segunda ense?L4N4A.- I,

Negociado j P r o f e s o r a d o  núinoH 
Tarto de los ín s t i tú ta s :  Un Jefe Ngis 
gociado, un Oficial-, u n  Auxiliar.: 

Negociado 2.“— Profesorado 'espec.iah 
Auxiliares y Ayutíañlés: Un Jefe u0 
Negociado, un  O fic ia l 'y  u n  Auxiliar.

• Negociado 3.^— Alumnos y  asuntos 
g e n e ra le s : Un Jefe  de Negociado, ufi 
Oficial y un  Auxiliar .

Sección 9 .'*— E n s e ñ a n z a s  Es?ECiALnSjí

Un Jef e de Adneinislcación,

Negociado 1.®— E s c u d a s  tía
c ío : Un Je fe  d.e Negociado, un  Ifficia
y dos Auxiliares.  .

Negociado 2 .'*— Escuelas de vete.a
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narHi; Cc1cg io de t3ordornud·Js Y Cie
go:,,_ ~.s-:,: u.~ia dc·i I-:I:og~~r, Cen'if·:.J d.e 
ldiorY~ as~ A~t.lnlo:s general es y f;-!ruela 
de Mat ron ::1~; T,;n Jefr. de Negociad(J, 
un <l'th'ial y dos Auxiliares .. 

f)fnf.~CCií)N 0~~:\RH.AL f)E PHI1\111~Hi-\. 
1'~~\IS-Er~ 1\I\íZ..:\. 

SEccróN ·1 0.-I~!.:nE~-ANZAS •)~L 1\-lt\GIS
TEHIO. 

NP~::·o!'iac!.o · -t .O-----Profesorado nume
rar·;(," rif• las E:'f'1!Clas No rm:tl % y de 
la de TGslud ios Superiore~) clf;J ~Jegis
terio: lin Jdc de Negor:;i.ado, un C-ii'
ci~i v un Awdíiar. 

he·gtlc;i;Hio 2."-AuxiliaríH-3 y Ayu
drudía<. t in J t~~r~: - de Ne3'IJ-c.i.udo, un 
Oflrial v un Am:ili a1·. 

Neg-nébclo 3."-Ir.stil1J C: io nes espc-
ci <l lr'-=" y s.r:~ v i r ioR rnmpleim•nLH'ios 
r n.r a la pr rp<J rarir)n d:el personal de 
t~scneias \1 ode!o r!f~ Párv-ütos. ~hdrr
n:·ttc·:~ y /\ norrnalos; Curso. r;errY1:8c ncntl3 
CÍi' Dibujo: l'n Jpfe de Ne.goc:aio, un 
O!lcial y rtos Auxiliares. 

f\JoCClÓN ll. - - NUK'i-'AS íiJsCOi~LAS DE 
Pi.\1!\:EHA ENST::•'{,\.NZA ~~ IN ST!'l'UUlONES' 

CO~tflLKl\lf:N1'AH.-I:\8 DE -LA _ l~$C'U[~L.A .• 

Un Jef e de AclminJstact6n~ 

Negneíado i .o~Creaci<Jn y gradua~ 
cióu de Kwuc1as-: On Jefe· clr~ Nego
Ciado. ll!1 Oflcia} y Un .A. :.: xtl~tr. 

Negoejado 2.0 - GonsLrucción de edi
fi .)o,;. Al q u:ileres loca l Eseu~ l a y r:J.sa
habitaeión de los l\l aes trcs: CH Jefe 
dE· Negociado, un Oficial y t<n Auxr-
1-iar. 
. Ñegoeiadp 3.0-Qantinas, llJpcros y 
Colonias; Gm·.~9s de perfPccio iúnriie11..: 
lo de' \'Lte~.trns , C!lsas. de. Adn itos, Ins
pección Médico.:... esco-lat, Bibliotec·a:s 

eseo!ur es, Carnpos agrícolas y de •r e
cr eo y Muluali d.q,des est:ol;n•es: Un 
Jefe de Negociado, un Oficial y deis 
Auxiliare~. · 

SECCIÓN 12.-PHOVISIÓN DE ESCUELAS. 

Un .Jefe de Administración. 

Nrgorirtcin !."-Ingreso ep el 1\lagis
leno : Un .Jefe de Ncgric·iado, dos Ofl-
ciales y un Auxilira·. .· . . . . 

Ncgociadn 2.0 -Concursos de tr·a~la
do, ot;r-os rncdios . do provi s ¡ ,~n. exce-

1 dc.-t:cias y permutas: Un Jefe de Nc-
goci:ulo, tres 011ciales y seis AuxUia

j rcs. 
1 
! S ECCIÓN 13.--E~lCALAFÓN GENERAL DF!.. 
IMAG!STFR!O y SJ~iXIONES A DMINJS'lTIA·" 

1
.· 'l'IVAS DE J?J:-UMEHA EW\EÑM~V.A 

·un Jcíe de Administm~ión. 

.
1
1 Negociado 1.0-,-Escala.fón y· reeo<no-

cimient.o de derechos: Un Jefe de N e
' p·n('indo, · dós Oftciales y .ctiatro Auxi-

i.ia_res. . l. ! : 1 t 
:· . Negocia<:!(: 2."~-Sccciones Admü~is-

1, tq.¡ iv n.s: Un Tefe de Negociado, un 
l Oficia l y un Auxiliar. 

1 S ECé:IÓN 14.-INClDENCIAS DET~ PERSO
N.~L DEL MAGIS'l'EH.!O 

Un Jefe de Administrac-ión. 

Negociádo. !.•-Premios y '\a'ltigos: 
Un Jefe de. Negociado, dos Oficiales· y 
dos Auxiliar es. 

N egociado 2.0 - Licencias-Disp?nsa::; 
de defecto Tísico-: Un J efe de Negocia
do, un Oficial y tres Ap.xiliares. 

l. ~eg.·ociad.c .. 3."·--J· ub. ilai:i.ones .Y 3usti- · 
· t.uc10nes : .Un Jefe ¡;le Negúclado, un 
Oficial Y. dos Auxiliares; · 

DIRE GCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES 

S ECCIÓN· 15.--FOMSNTO DE LAS BELLAS 
AnTES · 

Un Jefe de ¡irhnini stmci6n. 

Negociado 1."- Museos. Acaden1 ias y 
Centros ele cult.nra ar tís t ica: Pn Jefe 
de' Negociado, un 01lcial y un Au xi.
lia r. 

Neg-oc iado 2-.. 0 - Expos ici 011e'l. F ir,¡;~ ;. 
t as. Ten tros. Concur~os . Asu ntos ga;ne.._ . 
rules : On Jef e- de Negocia-do, un U.k\- · 
ciat y u-n Auxiliar. 

SECCIÓN 16.- E NSEÑANZAS A!V!'ÍSTICAS 

Negociado 1.":-Escucl:.s: rJn .! r' I e de 
J:{epo ci ad'o, un Oficial y un Auxl!i;~r. 
N~J¡;oci a do 2.0- J nstil.ur: iorw·;¡ ::•Jrúp113.., 

mentada s al servicio ·Jé las Es,_:i.wJ;¡..'t : 
Un J efe de -Negociado, lm OÜpial .Klin 
Auxiliar. · · ·· · · · 

SECCIÓN 11: - COSTRUCCIQNES ·. CWIT"ÉS 
Y M ONUJ\1EN'i'o'S 

Negociido 1. o_:_TI)dif)~ios (<Qonst;.,•uc..
. c.iól) y co.n:;;r.xvacir'm) : Un J-eJo lh3 Ne
gociado , un Oficia l y d os Aux:il iar!!s. 

N:eg oci a do 2 .0 - Mon:umeato,;: Un 
Jefe de Negoyiado, .un Oftcia.l. y. 1m A.a ... 
xiliar. . . 

Negocigdo .3."- Persor¡al: ArrcJ)J~¡l,.. 
mienl.os. As un tos gener ales; Un Jefa 
de Negociado, .un Oficial y .uu· AuxtJiar. 

SEcpóN. 18.-Ancmvos, BmL~(l"PFCAS, 
MUSEOS ARQUEOLÓGí(;OS . Y ' :P•R.ÓÍ>UWA)) 

. IN'rELEG',l'U,.,I! . ' 

Un, )efe · de· AdministraciócJt. 

Negociado 1.0 - Personal,.: Un .lc:fe dé 
Ne¡r cjn.do, un Oflt:ial y un Auxil iar. 

Negociado 2."'-Hegist~'o d.e ·t a Pto'
pieqa-¡l inte lectual. CD.mprn de lioros y 
Asuhtos generales : Un J-efe de Nego.:. 
ciado, un Oficial y un Auxiliar • . 

'·'· 
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PLANTILLA del personal administrativo de los Centros dependientes del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes, servidos por el Cuerpo del Escalafón general. .

C E N T  n Q S D Ó C . E f á T E S

C E N T R O S
Número

da

Universidades»

Madrid:
Servicios generales.....   8
Dos paira Facuilades.   10
Especiales para Derecho y Me

dicina . . . . . ........     2
Enseñanza de matronas, prac

ticantes, dentistas, etc   2 j
Doctorados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 *
Rectorado ........     2
Hospital Giínico.. ........   4

Barcelona:
Servicios generales...*......,..,... 4
Dos para* Facultades.............. 10 =
Dirección  ......   l |

.Rectorado  .........  2\
Hospital Clínico  .........   5

Granada: j
^ r v ic io s  generales................ 3 j
|)x)s para Facultades    8 j
ilectorado       1 /

Murcia:
Servicios generales... 
Dos para Facultades. 
Rectorado .........

Oviedo: 
glervicios generales.... 
5)03 para Facultades, 
gtectorado .................. .

... 1

... 4

... I

Salamanca:
Servicios generales..............   2
Dos para Facultades...,.  6
Rectorado  ..........    1

Santiago:
Servicios generales  .......   2
Dos para Facultades  ..........  8
Rectorado .........      1

Sevilla:
Servicios generales  .............  3
Dos para Facultaderj....   10 [
Rectorado ...............................   1

Valencia:
Sorvieios generales*..............   S
Dos para Facuilades................... 6
Rectorado ..........................   1

Valladolid:
Servicios generales .
D os para Facultades........
Rectorado ........................... .

Zaragoza:* 
Servicios generales... 
Dos para Facultades. 
Rectorado  .............

Institutos,
' , ' ■ 

j^ÜDacete a,",.'..•«.•
.■ á íb iS i^ a x ito  . . . . . o . * .

.A-lmería «««.«.«.«ji,,,.

25.153

8.686

4.594

3.833

1.955

2.919

3.842

5.137

4.615

6.194

4.108

1.183
2.228
2 . 000,

Número
de

s funcionarios
C E N T R O S

Número
de

inscripciones

Avila ........................................ ........... 937
Badajoz .............................................. 5.342
Baeza .................................................. .
Barcelona .................................. ..........

1.491
14.934

Bilbao ................................................... 4,231
Burgos ................................. ........ . 1.221
Cardenal C:sueros..... .................. . 27.95.9

- 30
Ciudad Keai...................... ................

 ̂ Cuenca ................................... ..............
536

1.281
1 Tres de ellos 1 Castellón ............................................. 2.404
1 Jefes de Ne- 
1 gociado.)

ICácerés ................ ............................. 1.882
Coruña ...................... ........................... 2.348

1.S73Cabra .................................................
Cádiz ........ ...................................... . 2.140
Córdoba ...... .......................................... l.SOG
Flgiieraa ...................... ........................ 998
Guada la jara ...... ........... ................. 1.483

22 Granada ;............... ....................... ...... 6.520
Guinúzcoa ............................................ 2.826
Iluelva .................................................. 1.315
Huesca ......................................... . 870
Jaén .......................... ............................ 2.177
Gijón ............................... ............. ....... 3.168

12 Jerez ............................................... . 2.690
Lérida ...................................................
León ....................... ................... .

3.100
3.889

Lugo ..................................... .......... . 2.308
La Laguna........ .................................... 2.6S9

9 Logroño .............. ..................... . S.453
(El Secreta
rio Jefe de

Mahón ...................... ............................ 585
Málaga ...................................... ........... 3.275

Negociado.) Murcia ........ .................. . 4.165
Oviedo .................................................. 2.6.97

6 Orense *............................................... 2.551
Palma ........ ............. ............................ 3.864
Pontevedra .......................................... 3.213
Pálencla ...............................................
Reus ................. ....................................

1.933
1.679

9 Segovla .............................. ................... 1.735
Gerona .................................................. 3.002

11

Salamanca ................ ..........................
Santiago .............................................
Sevilla ............ ...................................
Santander ...... .................... ........... .

4.962
.2.958
8.982
2.782

Ŝ oria .......... ......................................... 910
San Isidro................................... ........ 17.717
Toledo ................................................... I.ISO

14
Trirragona ............................................
Teruel ....... ................... .......................
Valladolid ................................... ........

1.690
2.273
6.325

Valencia ........... ...................... ............. 10.084
Vitoria ................................................. 3.421
Zaragoza ......................................... . 6.445

10 Zamora .................................................. 1.444

Escuelas Eormalcs Maestros, 

Albacete ............................ .................... 921
10 Alica n lo ...... ....................... ...

Almería ................................................
1.898
'^747

Avila ................. .................................... 980
•Badajoz ................ ....................... ......... 1.710
Balearles .......................................................................... 588

10 Barcelona ..................................... . 1.042
Burgos ............. ...................................... 1.355
Cácores ........................ ........................ 1.199
Cádiz ..................... ............................... 517

1
Ciudad Real..........................................
Córdoba ....................................... .

642
819

1
1

Cuenca ............................................ . 552
Ge¿ona ^ S54

Número
de

funcionarioa

1
3
1
6
2
1
8
1
1
1 "

1
1
1
l
1
1 
1 
8

£
1
IJ
20JJ
2
2
X
2
2
1  
2 
2 
2

X
1
1
2
2
2
4
2
1
6
X
X
1
3
4 
2 
3 
3¡

2
X
X
X
X
X
X-
1
X
X
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C E N T R O S

Oranaoa .....
Guadaiajara
Huelva .........
íluesca  
Jaén .. . . . . . . . .
Las Palmas.,
LíiéR  ......
Lérida . . . . . . .
LogrofiO ....
M adrid .........
Málaga 
Murcia .......
Orease . . . . . . .
Ovieio  ........
Ponleyedra . 
Salamanca ..
Santiago ......
Sevilla ...... .
Soria  .........
Tarragona ... 
Teruel ..........
Toledo ........
falencia ..... 
¡Valiadolícl ..
ííaraora ......
Zaragoza. ....

Escuelas Normales . de Maestras.

[Alava  ......
'iMl-acete ........
Alicanie ........
Almería ........

'Avila ..............
Badajoz ........
Baleares ........
Barcelona .....
Burgos  ........
Cácere? .........
.Cádiz  ............
Castellón  __
Ciudad Real... 
Córdoba ........
Coruña ..........
Cuenca ..... .
Oerona  ........
Cranada .......
Guadal ajara . 
Guipúzcoa .... 
Huesca .........
Jaén  ....... .
X«a Laguna,...
León ..... .........
Lérida .........
Logroño .......
Lugo ..............
Madrid . ......
Málaga  ........
Murcia  ....... .
Orense  ........
Oviedo  ......
Balencia .
Pontevedra .,, 
Salamanca 
Santander ....
Segovía  .....
Sevilla ...... .

Teruel „ 
Toledo 
falencia 
^alladclid 
Ji2caya .. 
Zamora 
Zaragoza .
iCiiatro Escuelas de Veterinaria, a 

Uno ..........
^Veintiuna Escuelas de Artes y Ofi- 

«os, a «no........... .................. ........

Número
de

inscripciones

Número
de

. funcionarios

2.773 2
377 a
613 1
555 1
809 ; 1

1.780 ■ 1
2.224 1
1.183 1
1.199 1
1.996 i

756 ■ 1
1.530 1

990 1
935 "1

1.770 1
2.232 1
1.845 1

253 1
955 1
975 1
933 1

1.045 1
3.242 2
1.881 . 1
1.811 1
1.753 1

1.507 1
578 1
544 1

1.428 1
1.443 1

■ 2.203 1
755 1

5.173 3
2.889 2

785 1
1.171 1

164 1
1.073 ■ 1 1
1.008 1
3.449 2

786 1
941 1

3.690 :■ 2
2.777 2

724 í  '
1.127 1
1.561 1
1.041' 1
2.483. 1
1.588 - 1 ■
2.067 1
1.828 i
4.491 : 1

.1.320 2
1.483 1
1.165 1
3.913 ' 2
2.104 1
3.478 : 2
2.718 • 2
1.624 . 1 1
1.089 . 1  l í
3.679 . T.'
1.166 . 1 .  ■
1.469 ..-.i
1.075 1
1.205 * 1
4.643 2 .
3.257 2'
1.849 1
2.173 1
2 652 . 2

!■'

> i

> 23 j

C E N T R O S  :

Diez Escuelas de Comercio, a uno. 
Escuela Superior de Comercio de

Madrid ........................... ...................
Dos Escuelas de Arquitectura, a

uno ................ .....................................
Dos Escuelas de Bellas Artes, a

: uno .......... ............................... ...........
Escuela de Artes y Oficios de Ma

drid (doce Secciones en edificios
distintos)  ............... .......... ..........

Escuela Superior del Magisterio...
Escuela de Idiomas .......
Escuela de Artes Gráficas ...........
Colegio de Sordomudos y Ciegos 

(Xnteniado)   .............. .

Número
de

iiAScripcioaes

)

.v-v.

Museo del Prado (un Jefe de Ad- j  
rninistracíón, uno de Negociado-
y un Oficial)............... .................. .

Museo de Arte Moderno (un Jefe 
de Admin.istración y un Oficial).

Museo de Reproducciones..............
Museo Arqueológico de Madrid......
Museo Arqueológico de Sevilla.[.... 
Biblioteca Nacional (un Jefe de Ne

gociado ............ ....................
Catorce Bibliotecas Populares Pro- 
. vinciales o Universitarias, a uno. 
Archivo Histórico Nacional....
Ocho Archivos especiales, a tino...
Alhanibra de Granada. ....... .
Depósito de Libros................ .............
Junta de Excavaciones............. ....... .
Junta de Construcciones civiles.... 
Oficina de Construcción de Escuelas 
'Asesoría Jurídica. ...... ....

T otal..

Número - 
de

funcionarios

l a

2

2

5
1
1
1

2
 ̂ 1 /  

2

15

14
3

"vi-.
1
1
2 ,
2 
2 .

Los servicios de Derechos Pasivos del Magisterio, Escuelas dé; 
Ingenieros Industriales o Industriales y los de los centros^ 
que tengan más personal q(ue el fijado, serán servidos p or  
los funcionarlos excedentes activos que so extinguirán coa  
ocasión de vacante.

RESUMEN DE LA PLANTILLA

’ Centro» -
Ministerio. y  ■]

Dependes- ¡
cías.

Jefes de Administración..... ............ 18 2
Jefes de Negociado.. ..................... 50 6
Oficiales de Administración*.....,... 70 440
Auxiliares Mecanógrafos........ 80 . 12 4

218 460 ,

ó 673

Af^EJO  NUmEnO  2

' .....
ESCALAFON DEFINITIVO DEL CUERPO GENERAL , 

ADMINISTRAxTIVO DEL MINISTERIO DE INSTRUCCIOÍ^  ̂
PUBLICA Y BELLAS ARTES ' v

, '■ > ?' 
ESCALA TÉCNICA , ; I i ■ ' >■ D-X '

■ ; Pesetas* ’ .
,

/ 5 Jefes de Administración de primera d a -  ; ^
\  se, a 12.000 pesetas....  ...............   OO.uOif)

20 i  t  Jefes de Administración de segunda cía- < ! f\
se, a 11.000 p e s e t a s . . . ...............  77.0001'

8 Jefes de Administración de tercera clase, . f
_  jL 10.000 pesetas. . .  SO OOÔD
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- ■ . . .  Pesi^tas

14 Je fes  de N egociaáo de ’ p rim era  clase, a
■ • 8.000 Beseias  ...........    112.000

56 { 18 Jefes de iNegoclado de segunda clase, a
7.000 pesetas     126.000 ¡

24 Jefes de Megociaclo de te rce ra  clase, a
6.000 pese tas      144.000 :|

'75 Oficiales, p rim eros de A dm inistración, a
5.000 pese tas .  ................   375.000

510 {105 Oficiales segundos de Adininistrac.ión, a
4.000 pesetas  ......      420.000

\330 Oficiales terceros do A dm inistra,ción, a
3.000 p e se ta s .. . . .   .............    990.000

Pesetas

l?SCALx\ AUXILIAR

92 12 A uxiliares de seguiitía clase, a 2.000 pesetas 24.000
80 A ux ilia re s 'd e  te rce ra  clase, a 1.600 pesetas 120.000

678 T o t a l . . . .     ■ 2.52S.000

Aprobados por S. M.—M adrid. 13 do Septiem bre de 
P res iden te  in te r in o  del D irectorio  M ilitar, El  Marqués do 

Maga^.  ̂ .

- E X P O S IC IO N

SEÑOR.: L a  J u n t a  cGiiiral de Co
lon izac ión  y iRepoblación in te r io r ,  a  ̂
la  que la ley Je 30 de h g o s io  de 
1907 confió ;el d e s a r ro l lo  y r e a l iz a -  
:5ión de los p re c e p to s  p o r  la  m is m a  
e s ta tu id o s ,  h a  venido e fec tuando  
desde su  c re a c ió n  los t r a h a j a s  de su  

-p e c u l ia r  com petencia ,  e s tab lec iendo  
v a r i a s  C o lon ias  a g r íc o la s  que  p u e 
den c i t a r s e  como m ode los ;  pe ro  ta l 
vez pOr la f a l t a  do c o m p e n e t ra c ió n  

. e n t r e  e s te  o r g a n is m o  oficial y las 
a g r u p a c io n e s  o co lec tiv idades  a g r a 
r ia s ,  su  la b o r  es poco conoc ida  de 
la s  c lases  r u r a l e s  que no lian 'se 
gu ido  el ac e r tado  cam ino  se ñ a la d o  

/ p o r  la  ley de Colonización .
P a r a  e v i ta r  los in c o n v en ie n te s  de 

ta l  a i s la m ie n to ,  n ad a  p a re c e  t a n  
ad e cu a d o  como la e n t r a d a  en  la' 
m is m a  J u n t a  de la s  g e n u in a s  r e 
p re s e n ta c io n e s  del p a ís  a g r ic u l to r ,  
y  a  t a l  efecto, el P re s id e n te  del D i-  

' r e c to r io  M ilita r ,  que  su sc r ib e ,  t ie 
n e  el l ionor  de so m e te r  a la a p r o 
b ac ión  de V. M. .el s igu ien te  p ro y e c 
to  de D ecre to .  * N

, M adrid ,,  13 de Septiem biT  de 1924.
SEÑOR:

A' X.. R, P. de V. M.,
AATONTO MaOAZ V PerS.

REAL DECRETO

A propuestSi dcl Jefe del Gofoier- 
po, l^ es id e n te  d e l D irectorio  Bílli- 
tar, y  de acuerdo eon éste ,

T en g o  en decretar lo sigu ien te:  
A r tc u lo  1.® organ ism o en-?

e a r g a   ̂ de laxejeím ción  de la le y  de 
30 de A gosto  de 1007, será la Ju n 

cia centra l de C olonización y Re4)0- 
•blación interior, !a cu a l tendrá to
da^ las fácu ltad es y  a trib ucion es  

. citada ley y d isp o sic io n es  
'pcstieriorm orte dmtada.s le  GOnñercn, 

í  estará  eon stitu íd a  por un P r e s i-  
W n ie, d ougn ad o  librem ente par el 

enij: > los agricu ltores que 
Se hay a n  distin gu id o  por su  a ctu a 
ción jo c ia l. creando G olonias por 
Darcuiar bmto de su propiedad, y

p o r  lo s .  T ó ca le s  n a to s ,  té cn ic o s  y 
e 1 ectiVo s qu o de te rm in a n  los a r t í c u -  
ios s ig u ie n te s :

A rt ícu lo  2."' S e rá n  Ame al es n a to s  
ele la  J u n t a  C en tra i  el S u b s e c re ta 
r io  de T ra b a jo ,  C om ercio  e In d u s 
t r i a  y el D ire c to r  g en e ra l  d e 'A g r i 
c u l tu r a  y M on tes .  , ,

Artficulo 3.^ L os  T ó c a le s  té c n i 
cos de la J u n t a  s e rá n  seis, de los 
cu a le s  dos s e rá n  d e s ig n ad o s  p o r  el 
C onsejo  S u p e r io r  del T r a b a jo  e n t re  
p e r s o n a s  de rec o n o c id a  c o m p e te n 
cia en c u e s t io n es  de co lon izac ión  
ag r íc o la ;  dos s e rá n  in g e n ie r o s  a g r ó 
n o m o s  y o t ro s  dos In g en ie ro s  de 
M ontes ,  d e s ig n a d o s  po r  c o n c u r so  
en la fo rm a  e s ta b le c id a  p o r  el Real 
d e c r e to  , de 1.® de F e b re ro  de 1924.

A rt ícu lo  Los  T ó ca le s  e le c t i 
vos, en n ú m e ro  de c u a t ro ,  s e rá n  
elegidos p o r  la s  A soc iac iones  a g r i 

p ó l a s  y g a n a d e r a s  leg a lm en tc  c o n s t i 
tu id a s ;  su  m a n d a to  d u r a r á  ocho 
año.s y s e rá n  ren o v a d o s  p o r  m i ta d  
ca d a  c u a t ro ,  y en la p r im e ra  r e n o 
vac ión ,  el so r teo  d e c id i r á  los T ó c a 
les que h a y a n  de ce sa r .

A rt ícu lo  5.^ P o r  el M in is te r io  de 
T ra b a jo ,  Com erc io  e I n d u s t r i a  y a 

^ p ro p u e s ta  de la J u n t a  p ro v is io n a l  
de que liabía. el aríículo -iguienie 
so d ic ta rá n  las instrucciones nece
s a r i a s  p a r a  la  e lecc ión  de T ó ca le s  
r e p r e s e n ta n t e s  de A soc iac iones  a g r í 
c o las  y  g a n a d e ra s .

A rt ícu lo  6.® D esde la  f e c h a  do la  
pmblicáción en la” G a c e t a  d e  Ma d r id  
del presente  Decreto, cesurán en sus 
c a r g o s  el P re s id e n te  y .los T ó ca le s  
de la  a c tu a l  J u n t a  e e n t r a l  de Colo-, 
n iz a c ió n  y R epob lac ión  in te r io r ,  a 
evcepc ióh  de los Vocales n a to s  que  
p o r  el p re se n te  D ec re to  so  e s ta b l e 
cen  y de los c u a t r o  Vocales  I n g e 
nieros, que continuarán  como Tóca
les de la  J u n t a ,  s in  n eces idad  de 
nuevo  n o m b r a m ie n to , 'E s to s  Vocales , 
bajo  la presidencia del Subsecre- 
l á r j o  de T rabado ,  G om erc io  e I n 
d u s t r i a ,  c o n s t i tu i r á n  la J u n t a  p r o -  
vi.siona! h a s t a  la  desisrxiacion de

ios d em ás  c a rg o s  en la fo rm a  dis
p u e s ta  p o r  e l ' p r e s e n te  Dem-eto.

ArLÍculo 7.'* C o n s l i tu íd a  i a nue
va J u n t a  con todos  su s  Vocales, r e 
d a c t a r á  el R e g la m e n to  p a r a  su ré- 
gm ien  in te r io r ,  que so m e te rá  a: la 
upi 'o iiación del G obierno.

Dado en P a la c io  a trece  do P f p - /  
t i e íü b r e  de mil ño v eo icn to s  yeiilif- 
cuatro:.  . .

V o r s o

Col̂ O:ro.cí'ô S 'Miijlai*, , 
Y

El PresiC onto  in te r in o
A n t o n i o  M ai

E X  P O C I O N

SEÑOR: A probado  p o r  Real de- 
c re lo  de 18 do Ju n io  ú l t im o  el Re-, 
g la m e n to  un i i lo rn d o  las  dieras, v iá 
t icos  y a s i s t e n c ia s  de ios funcio
n a r io s  civ iles y mi l i ta res ,  .y re g u 
la n d o  la s  g ra l iñ c a c io n e s ,  prenuos, 
as ignac ione.s  p o r  re s id e n c ia  y por 
r e p ro se n l  achiii e jn d e m n iz rc io n c s ,  
se h a  podido a p r e c ia r  que lo.s p re
cep to s  c o n ten id o s  en  el m is m o  re
la t iv o s  al rc-conooimiento, rec lam a
ción y ju s t i f i c a c ió n .de la s  que pue
d a  d e v e n g a r  el p e r s o n a l  de la G uar
d ia  civil, no son  ap l ica b le s  en la 
p r á c t ic a ,  p o r q u e  su  exacto cuiupU- 
m  i en lo v en d r ía  a e n to rp e c é r  la con
fecc ión  y e n t r e g a  de lo s  docnnm n- 
to s  ju s t i f i c r t iv o s  del servivcio, r e ta r 
d an d o  o p r iv an d o  en m u c b o s  cases 
a  d ich o  p e r s o n a l  del perc ibo  do 
a q u e l lo s  devei>gos p o r  la  im posihi-  
lídtad de l l e n a r  los r e q u is i to s  cyir 
gidos.

L a  índo le  e sp ac ia l  d e l  servicio 
q u e  t ie n e  eñ c o m e n d ad ó  dicho Iils-  ̂
t i íu tn. la .di seminar i ón en q u e  se h a 
l la n  la s  f u e r z á s  que  lo  in teg ran  f  
el d e b e r  de é s t a s  do p e rse g u ir  y 
e a p t u r a r ,  t a n t o  en  el iñ te r lo r  de 
poblacdonea,. ,como f u e r a  de ollaáf

ios a u t o r e s  d e  lodo  hecho  d c l id i-  
vp, sin  m a n d a to  d e  su s  superiores 
y  s í  p o r  p ropip  inipulso , a  ófiái- 
q u ie ro  h o ra  del d ía  o de la  noche; 
la  o b l ig a c ió n  dc^ a c u d i r  a  w f o c a f
ios incend ios ,  p r e s ta n d o  a l a  vez 
todo firénero do au x i l io s  cón l a
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gei icia Que- e su i  ciabti J e  bv^rvicios 
r equiere ,  y l as  r á p id a s  sa i idas  de 
los puu ios  de su habit.iuii r eskle i i -  
cia, oüii rnül ivo de g r r v e s ' p e r  Jij  nu-  
ciorios dei orden público,  dacei i  tjue 
el pe r sona l  de ia G u ar d ia  eiv.l no 
pueda,  c n 1 a ' rn a y o r í a d e I o s c a s o s , 
e spe r a r  el p a s rp o r to  u orden s u p e 
rior,  v i én do se  por  ello p r ivado  do 
j u s t i ñ c a r  ia f ec ha  de salida, y ia de 
r egreso y p o r ' e n d o  los días :.nvBT-ii- 
■dos en las  oomis íonos  que d e s e m 
peño con derecl io a d ie t as  o j)iuses,  
y de l l e n r r  los d em ás  requ i s i íos  
pa ra  a c r ed i t a r  el díumclin a su p e r 
cibo en la forra a que p reviene el 
ar t iculo 9á, cap í tu io  2á, ‘P a r l e  co 
m ún  a ' todos los’ Mini s t e r ios ' ’, g r u 
po A del rnenc ionado R.eg]ann>n lo.

Pora  obviar  es tos  inconvenien!es, .
’ no cabe la adopc ión  do o t r a s  n or -  
• mas  que no seíin las seg u id as  h a s 

t a  ah or a  en ci ianlo r  la forína de 
cur sar  y r e c l a m a r  los plasr^s d e 
vengados por  fue rzas  drd benoiné-  
rito ins t i tuto,  en a t ención a su -um- 
cillcz y c l ar idad ;  pero  con t^s nu:>- 
dai idades y ap l icación . con ven i en • es 
pa ra  ad a p ta r  con la . m a yo r  .•xacti- 
tiid, al p roced imien to  jusi i í i ca t ivo  
que ahora ,  se exige,  loa d o c u m e n 
tos com pro br to r ios  de los devengos  
de Que se t r a t a .

La publ icación  de las  rolaciones 
detal ladas de  todas  tas  corni.siones 
con derecho a d ie tas  o plir-rm, ora- 
ginfria,  a d e m á s  de un gas to  pocr  
útil, un t r a b a j o  en a rme en las oh-  

_ ciñas, por  el consrderrible uunnrao. 
d e c a s o s a que  dan I u g a v .los i n vi I - 
tipies servicios a ca rgo  Je  la ío:inr- 
tíir civil.

hor lo que se reñif^re a las tu er
zas de dicho In stitu to  mon destino  
en Africa, puedo segu irse el s s le 
ma establecido p ara  las demás, del 
Ejército, no sólo, por ser muy re
ducido el núm ero de com isiones que 
desempeñan en aquel territorio con 
derecho a d ietas o plusns, sino por 
íigurFír el resp ectivo  crédito en la 
Sección 13, “Acción en M arraecos’h 
qúe se iiciiiida por la in tervención  
geheraí de Guerra,

Eundado en la s  consi dora clon os. 
d:üe preoeden, e r P re s id n n ío  del D i-  

^reciorio M ililár que su scrib e, de 
acuerdo con éste , sé- honra en so -  

a la ‘rprobacién de V .’ M. el 
sigiuenté proyecto de Decreto, 

l^adrid, 15 de BpotiCmbre de 1924.
SEÑOR:

A L. R, P. de V,
A n t o n io  MaoaK' y

REAL DESÍ1ET0 
A propuesta del Jefe de Mi Go- 

bierno, Rresidente del D ireclorlo Mi- 
y acuerdo on éste»

Vengo e n . d i s p o n e r  lo s ig u ien te :  
Artícuio i.̂ * La. concesi(3n o nornbi'a- 

mioiilo de las coniisiones ,o visitas que 
liayan do sor dc.:miinpeua.das por el 
pci-soraU de i;x Guardia civil, con de- 
rcello a dietas o plusos, por llevar 
consigo la realización de un  servicio 
púb-licü, corresponderá al Minisierio 
de la Gobernación, dol cual dependen 
las fuerzas de dicho.Instituto , en cuan
to a su es])ncjuj comelido, o al Direc
tor Menci'al del mismo por dcjcgacion 
de aquél, así como al -Director gene
ral de Bcgiiridad en Madrid, y a los 
G ubom adores . civiles de ..provincia, 
dentro de la suya respectiva. Be ex
ceptúan los casos en que por la ñe
cos i dad. y urgencia dei servicio no quu- 
d’e otro recurso que au to rizar  ai |ué- 
ilas el Jefe de la unidad o fracción de 
fuerza enca.rgada de desempeñarlas. 
Cuandci es'o ocurra, dicho Jefe- dará 
unnedm la cuenta  al Gobernador civil 
de la provincia, el cual lo par t ic ipa 
rá al Minisierio de ia Gobernación, 
paju  que por el. mismo se dicte ia 
Heai- orden aprobatoria  del se rv ido ,  
igual aprobación ‘ recabaran los D i- 
reclorcs geneifiles de la Giuu’dia civil 
y de Seguridad' y los Gobernadores, 
cuando.- sean ellos, los que concedan o 
auturicen la> cmnisiones con deincho 
t diétas- 0  piiises. ■ ' '  ■

.Estarán exenias de cs 'e  requisito  las 
nue ^íesempeñen los Jefes y tdicialcs 
del Iiisíiluio. siempi'e que 1 cngan por 
uljjcio rev is lar  reglameid arianranle 
las fuerzas do su mando, por í ra la rse  
ño un Hcrvicm privativo d e f  mismo, 

Ariícuio 2.® íh-’escindiendo de la 
aprobación y publicación de las re la 
ciones delallaclas úe* todas las,co*mi- 
su tues  coñ rj ere ello a  (lie las  o  pin se s 
que mensuatmenie so devenguen y sm  
o iro  requisi íO  que eb que ex p re sa  el 
ariícuio  precedente, podrá hacerse la 
reclamación de estos devengos y fo r 
malizarse poí'' los Jefes de Con Iros, 
üñciims o  unidades orgánicas de dicho 
Institu to  los documontos que han d'e 
in lograr los expedí entes recláráaiorio.s, 
en la s iguiente form á:

Los díás inverlídos en el dcsenúrefío 
dé lá.s com isiones del servicio que sé 
con n oran a. Jefes y Oficial os sé jiisti-  
fl(!hrán por medid de. écrliflc^ados ex
pedidos para las que hubieran cíes- 
empenarló los Comandantes, CapitahOs 
y subalíeníos por los primeros Jefes 
de las Cbrnandancias; para las des
empeñadas por éstos y per.sonaí de las 
■Planas niayorés dé los Tercios, por 
los Coroneles Subinspectores de los 
mismos y para las corresp(?ndientés a 
di chos' Coroneles, pérsonal de lá D i
rección general dé lá Guardia é iv il y 
dependencias afectas a ella, por el Ge- 
ñérál Secretar ib  de lá misma., t e n  b r a 

cio sieiripre.cn cuenta para iá redacción 
de estos doctinieiiLos las rejaciohes ju 
radas que cada iiileí’csacio t.endrá el ‘ 
deber de preseiilar, y lá orden de 
prestación del servicio de (pac se tra
te, la cual deberá acompañar adrado 
expediento reciamalorio.

Los plusGs que devenguen las clases 
e individuos de tropa, cuando va.yan 
acompañando a los Jefes y Oíiciales 
do su InsliluLo en sus visitas Je ins- 
].)ccción. o f8yi.Mi,as periódicas, so ju s -  
i ií lcarán con los m-ismos certincados y 
relaciones ju radas  que s irvan  para  re -  
elaniar las dietas por ellos devenga
das, y fu e m  de osle caso, por medro 
de rcladoiKcs comprensix^as de Ja ciase 
de servicio y días invertidos en lá 
prestación dol mismo, debid'amonle 
autorizadas por  el Jefe de la Goraan- 
dnncia respv^cliva,, o sea en igual ío.r- 
l i i a  que hoy se rocla.ma osle G-Yvengo 
con motivo do los servicios presíadós 
pa ra  el so.slenimienro del orden p ú 
blico. conducción de presos por ias 
vías férreas  y otros pecnliaros del 
Institu to , un ión 0 0  s iempre copia de 
la*Real orden que autorice el servicio,, . 
ori.gen de la roela.roación del rcfer idd  
devengo..

Artículo., 3.° OonfecciOnádos roen- 
sualmonl.e por catda; uní(j'acl adm iuis- 
t.raiiva de la Península y ComonJarra 
cias eAO'ntas de Baleares y Canarias 
los cxp odien tes rochirOá torios d é la s  
dieí.as o pluses que devengue ei per
sonal d'e las misma?, en la forosa que 
aiiteriormonte se detalla, so cnviaráf 
a la Dirección gener.al de la GuarOr f̂ 
civil para su curso ahM iiiistcfío d.-* 
Gobernación, que és al que en;ros«í 
pondo liquidar dichos dcvcngcs, con, 
el fm (le que los apruebe si los halla^ 
coDi‘orme.s y  nrande librar su importe.,'^

Artículo 4.® Queda modincado 
el sentido que expresan los arlícrílos 
anteriores el 9.° del capítulo 2.% 
“ Parle común a iodos los M irJsieriosb/ 
grupo A) del Rcglamcnlo apí’obr,tQ> 
por Real decréto de 18 de Junio ÚK 
timo.

Artículo 5.® Mientras otra  cosa :>o 
se disponga, las fuerzas de la GuA?^ 
día civil con destino eñ Africá segef^  
rán sujetas, en cúa.nlo al nombvilJi 
miento de las com isiones y reclaina^ 
ción y percibo dé las dieta.s o plÚHca 
que devenguen, á ías mismas normas 
estábiecidas para las demás d(̂ l E jér- 
cito, por consignaTHO el crédito des-  ̂
tinado para esta atención en la scc«-í 
ción 13, “Acción en Marrnecos'h que 
corresponde liquidar al I\íinislerio da 
la  Guerra.

Artículo G.® Queda facultado el D i-  
reeíor general de la Guardia civil para 
dticlar las instruccionés necesarias al 
mejor cum plimiento v dcsarjxoMo de •
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iusaijes d e c r e t o s
j'\ Quericndü dar una prueba do Mi 
*;Bea i aprecio a D. Ram ón Peí ayo y  
de la T orriente, prim er M arqués de 
\bddccliia , y accediendo a su  in s -  
♦aacia,

. iVengo en autorizarle para dvCsig
ilar entre su s con san gu ín eos le g í-  
^limos a la persona que deba su c e -  
derle en la expres'ada D ignidad, en 
defecto de d escen d ien tes leg ítim os.

Dado en P alacio  a quince do Sep-  
¡tiembro de m il novecientos v e in ti-  
cuatrO;  ̂ .

ALFONSO
Presidente Interino del Directorio Militar,

! > A n t o n io  M a g a z  y  P e r b . •

!'v i _ .......... ' .
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cuanto se dispone en el presente D e
cretó.

Dado en Palacio a vquince de Sep
tiembre de mil novecientos voin ti-  
ciiatro.

AIDONSO'*-
íll^Presidente ínferino del Diroclorlo Militas-,

A n t o n io  M agaz  y  Perb.

G arcía cese en el cargo de Jefe  de 
la  zona de L arache.

D ado.cn  P alacio  n quince de Bep- 
tiembre de m il novec-ientos v e in ti
cuatro. •

: ■ • ' ' ALFONSO '
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r b .

Vengo en nom brar Jefe  de la.̂  zo
na de Laraclie al G eneral de b riga
da D. J o sé  R iquelm e y L óp ez-E ago, 
que actu alm ente m anda la prim era  
brigada de In fan tería  de la sexta  
D iv isión . ■ i

Dado en P alacio  a quince de Sep
tiem bre de m il n ovecien tos v e in ti
cuatro,

; ' ALFONSO
El Pre»IdcDte Interino dcl Directorio Militar,

A N TO N ia Ma g a z  y  P e r b .

r V isto el expediente instru ido con  
,m otivo de in stan c ia  elevada por Jo -  
'sé  Fernández Mira, en siip lica  de 
.jque se  le conm ute por destierro la  
p en a de un año y  un día de p r i
s ión  correccional a que fiié conde
nado por la A udiencia de Madrid 
;en cau sa  por d elito  de hom icid io  
por im priidencia tem eraria: 

h* Considerando la natu raleza  del 
ihecho delictivo, la buena conducta 
del penado y  que la parte agraviada  
ha otorgado su  perdón: 

p V ista la  ley de 18 de Junio de 
• 1870, que reguló el ejercicio  de la  
i  gracia ,de indulto, en armonía |con 

, lo inform ado por la Sala scn ten c ia -  
’'dora, y oído el dictam en favorable 
de la .Comisión permanente del Con
se jo  de E stado, y  conform ándom e 
con el parecer del P resid en te del 

! D irectorio M ilitar, de acuerdo con  
éste,

ó Vengo en conmútar por la de destie
rro el resto  de la pena que le fa lta  

; por cum plir y que le fué im puesta  
■ E José Fernández Mira en la causa  

por el delito  m encionados, 
j Dado en Palacio  a quince de S ep-  
( tiem bro de m il novecientos v e in ti-  
1 eualr,o, -rf,. ■ ■ , '
V> - ’ I , ALFONSQ

Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz Y  P e r s .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la v illa  de Eonim asot, 
provincia  de A licante, por el .celo 
con que siem pre se ha atendido en  
la m ism a a la ad m in istración  de 
los in tereses m u n icip ales y  al cum 
p lim ien to de las leyes v igen tes , 

Vengo en conceder a su A yunta
m iento el tralamienLO de E x celen 
cia .
, Dado en P alacio  a trece de Sep
tiem bre do m il n ovecien tos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente lotorlno del Direo lorio Militar,

A n t o n io  M ag a z  y  P e r s .

■■

REAL ORDEN

/• Vengo en d isponer ;que el G ene- 
\ral de brigada D, Juan Fernández

lim o. Sr.: V ista  la p rop uesta  ele
vada por V. I. a este D irectorio  xMi-• 
iltar, re lativa  a la p lan tilla  num é
rica del p ersonal de' los Cuerpos de 
V ig ilan cia  y Seguridad; y

Considerando que el to ta l del nú
m ero de fu n cion arios que figuran  
en d icha p lan tilla  num érica, es  
igu a l en cada una de su s ca teg o 
rías al que aparece en la p lan ta  
que para los referidos Cuerpos 
figura en el vig-ente P resu p u esto  
gen eral de g a sto s  del E stado, apro
bado por D ecreto -ley  de 30 de Ju 
nio del corriente año,

S. M. el R e y  ,(q. D. g .) , co n fo r
m ándose con lo prop uesto  por V. I., 
se ha. servido aprobar la adjunta  
p lan tilla  num érica de los Cuerpos 
de V ig ilan cia  y  Seguridad.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su  con ocim ien to  y  e fecto s . D ios

guarde a V. I. m uchos años. Ma-« 
drid, 13 de Septiem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor SubsecreLario del MinislxCrio; 
de la G obernación.

p l a n t il l a s  a  q u e  s e  r e f i e r e  l a  p r e -í 
g e r e n t e  r e a l  o r d e n

Plan tilla  del Cuerpo de YUjilancÁa^

2 Comisarios generales.
2 Secretarios generales.
3 O om isarios Jefes.

12 Comisarios de primera clnse. ]
30 Comisarios de segunda clase, ó • 
58 Comisarios de ter-3era d ase. ' 

119 Inspectores de primera d a se ./  
187 Insilectores de ^^egunda clase.-'
803 Agentes. >
627 Aspirantes de primera clase. ^
654 Apirantes de segunda cíase. !
374 Vigilantes.

28 Agéiites escribientes.

Plantilla  dcl Cuerpo de t^eguvídadP .

2 Coroneles: o Tenientes coroneles^
3 Tenientes coronolos. ;
6 Comandantes.

,. 41 Capitanes.
117 Tenientes.

48 Suhoíicirdes.
150 Sargentos.
410 Cabos.

4.583 Guardias primeros.
205 Guardias segundos. ■

liliJiíariiiii'iü iiüo

E S T A D O

REAL ORDEN
A ccediendo a  lo solicitado^ pói* 

u sía , '
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teiildó 

a bien concederle Real licencia pan 
ra contraer m atrim onio con la se
ñor i ta do ña I\'íarí a L uis a d\í ar t íncz y  
R uano. 1

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su con ocim ien to  y satisfacción^  
D ios guarde a V. S. m uchos añosí 
Madrid, ,13 de Septiem bre de 1924.;

El Subsecretario encargado del dcspachd^
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señor don E m ilio  Sa nz y Tovarf¡ 
S ecretario de Em bajada de prn  
m era cla se  de este  M inisterio.,.

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES - V

De conform idad cOn lo p,revenad® 
en el artícu lo  2.» de la ley de 12 
de A gosto  de. DldS y  Real decreto

Y

¥
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del D irectorio  M ilitar de 23 de J u -  
Jio últim o,

S. M. el R e y  (q. D, g .) h a:ten id o  
a bien prom over a la p laza de Ofi
cial segundo del Cuerpo técnico de 
L etrad o s  de la Subsecretaría de 
;e$te. M inisterio, Jefe  de Tsegociado 
de segunda c la se  do A dn iin istra- 
;ción civil, yacan lc  por jub ilación  do 
D, T om ás Moyano y  P.odríguez del 
Toro, que la desem peñaba, y dota
da con e l  haber anual de T.O jOO pe
setas, á D. F em ad o  E nterría  y B ar- 
l.oloiné, que ocupa el prim er lu gar  
en el esca la fón  de O ficiales i cree
ros,. Jefes de N egociado de tercera  
diase.

De Real orden lo digo a 7. S. para  
:su conocim iento y  e fe c to s  c o n s i
guientes. D ios guarde a 7 .  S. m u- 
cbos años. Madrid, 8 de Septiem .- 
bre do 1924.

j El Subsecretario cncarpaclo de! Mlaiaterlo.

GARCIA-GOYENA

.gefior Jefe del P erson a l geatral de
este M inisterio ,

’ Excmo. Sr.: A ccediendo a lo so 
licitado por D. José Cam ps y Cap- 
dcvila, y conform e a lo prevíynido 
en el artícu lo  ,33 del Real docr.olo 
de 1.'' de Junio de 1911, m odiücado  
por el de 26 de Ju lio  de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a. bien declararle excedente del car
go de Secretario electo  del Juzgado  
de primera in stan c ia  do T’illanueva  
y Gclírú, para el que fuá nom bra
do con fecha 9 de A gosto últim o. 
. - De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y  e fec to s con
sigu ientes. D ios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Sep- 
itiembre de 1924.

El Subserr^í.Trlo encardado Ministerio,

7 ■ GARCIA-GOYENA

Señor Prosidento de la A udiencia  
! do B arcelona.

limo. Sr.: A ccediendo a lo. so li
citado por D. Pablo G uillen y ( liii-  
Iléii, y conforiTie a lo prevenido en
c] artículo 33 del Rea] decreto de 
E® de Junio de 1911, m odiíicado por 
el de 26 de Julio  de 1922,

M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  
a bien declararle excedente del car- 
8’o de Secretario depJuzgado de p r i-  
"in cr a i n s la nc i a de Oabu érn i ga, que 
^cliiáím ente desem peña.

De Real orden lo digo a V, I. para  
conocim iento y  dem ás .efectos-

Dins guarde a Y. I. m uchos años. 
M^adrid, 12 de Beptiem bre de 1924.

El Subsecretario eíu:ar.i;ado <iel Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P resid en te de ]a A udiencia  
de Bur.gos.

lim o. Sr.: Jan v is ta  de lo so lic ita 
do por D. Angel S eb astián  Arnáez 
N avarro, R egistrador de la P rop ie
dad de B orja, , < ; E ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido  
a bien concGücrle un m es de p ró
rroga de licen cia  por enferm o, sin  
h onorarios, según  e r a r t íc iilo  33 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, debiendo el Juez D elegado  
participar a ese Centro las fech as  
en que em piece a u sarla  y en que 
vu elva  a en cargarse del R egistro .

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su co /iocim icnto y  e fe c to s . opor
tun os. D ios guarde a Y. m uchos  
años. iMadrid, 12 do SeípLiembfe 
de 1924.

El Subseopelsrlo pnraríiiidn tía! Ministerio,
GARCIA-GOYEI-fA

^eñor Jefe superior de les R eg is
tros y de! iNotariado.. '

lim o. S r .: Jdn vista del expediente 
instruido para la provisión de la Se
cretaría, vacante por renuncia de don 
Jerónimo Arturo .Rosero, y haber que
dado desierto el turno de traslación, 
en el Juzgado de primecci instancia de 
Sedaño, coino comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el 
párrafo segundo del artículo 10 del 
Real decreto de 1.” de Junio de 19'ii, 
iDodiflcado por el de 26 do Julio  
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desean})eñarla a 
D. Luis Amador Muñoz, Oficia!, de S e - 
creí aria Iclrado, único solicitanlo pro
puesto por la Junta directiva dol Co
legio de Secretarios judiciales de esta 
Corte. ; o . ■

De'R eal orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás ef coi os. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
12 de Septiembre de 1924.

El Subsecreía.'io oncG r»rado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia ae 
Burgos.

lim o. Sr.: Accediendo a lo so lic i
tado por D. Lucio .Chbca y Paniagurr, 
Juez de prim era in stancia , ele.cti)^ en 
Teruel, y de conform idad con lo o s-  
tablecido en el artículo 6 .® del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenida
a bien declararle excedente.

De Real orden lo digo a Y. I. a' 
los efectos oportunos. Dios guarde t 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 13 d© 
Septiembre de 1924. ,

El Bubsccrefarlo pncarjíaiio d Î Mlulsterló^
GARCIA-GOYENA L

Señor P resid en te de la A udiencia d©
Zaragoza. . , : j . , ......

  -
Ilmo.. S r .: S. M. el Rey <q. D. g.) 

tenido a bien nombrar pa,ra la Sec.re-i: 
taría vacante por traslación de D. Josó' 
García, en el Juzgado de primera iusA  
tancia de Aniedo, a D. Fernando. Mu-<̂  
narriz Gómez, propuesto por el Tri-j 
bunal do oposiciones con el númerQ 3^ 
del Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. D ios  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,, 
13 de Septiembre de 1924, ..

El B atocretarlo encargado del Ministerio*.}

GAIIGIA-GGYENA j/.

Señor Presidente de la Audiencia;
Burgos. . , , .

— — —  i?  ■■

. ■ ' ■ : 3
Con fecha 13 dol corriente Ja Je-̂ ¡ 

fatura del Gobierno, P resid en cia  del' 
D irectorio M ilitar, me d ice lo 8Í-«. 
gu icn te : : j .4

“S. M. el R e y  (q. D. g .) so ha ser Y. 
vido disponer quede sin  efecto  el' 
nom bram iento hecho en Real ordeR  
de 8 del actual de D. José  Sári>cbéz., 
D om ínguez, para a s is tir  en calidadi 
de A sesor al Congreso intornacionaL  
coiiVGCádo en Gratz para lo s  díasr 
22 y 23 del m es actual, por la F e - . - 
deración ab o lic ion ista , y que asís-"' 
ía  0011 el referido cargo de Asesor,}: 
form ondo parte de la representa-i 
ción de E spaña, 'conferida al Minís-»' 
tro do la N ación en Yiena, a l ya ci-*; 
fado Congreso in tern acional, el 
ciai prim ero del Cuerpo técn ico  dq] 
L etrados do esa Subsecretaría, J e fe r  
de Negociadla de prim era c la se  do; 
A dm inistración civil, D. Juan .Gómez} 
M ontejo, el cual tendrá derecho ai. 
las d ietas y yiáti.cos fijaíjbs ga Jas}' 
d isp osic ion es vigentes.*’ ■

Do Real orden lo digo a usted • 
para su conocim iento y efectos; f 
consi.gu icntes. D ios guarde a usted'} 
m uchos años. Madrid, 15 de Bep- 
tiem bre dé 1924. , /

El Subsecretario encargaCo óel MlüLsterloJ

GARCIA-GOYENA 4 , /
I

Señor don Ju an  Gó.me^ M ontejo .}
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P o r  Real orden fio i 1 de A gosto  i 
ú 1 i i ni o fu ó a ni o r  ti r a d a 11 n a p 1 a z a de 
O íltlal de A d ín in is i ra r ió n  civil de 
te rc e ra  c}<á.sĉ  con la do tación  anua l  
do 3.000 pese ta s ,  v a c a n te  p o r  j u 
b i lac ión  de D. D olmiro D uce ta  y 
Méndez, que la deseni.peiiaua; y co- 
ju o q u ie ra  que dicha, p la za  corrcs '-  
poiide a la plauLilla defin itiva de la 
Büb s e c re t a r i a il c é s 1 e fd i n-i s l o rio, en 
la que 110 ex is te  a inurt izac ió i i ,

S. M. ei lluY (q. í). g.) se ha s e r 
vido d isp o n e r  que 110 se a ínorl ice  la 
re fe r id a  p laza ,  n o m b rán d o se  p a ra  
e l  devsempeño de la m ism a a D. A r
tu r o  B o n a p la la  y Da mis , excedente 
en  activo  do la n ü s m a  c a ic g o r ia  y 
c lase ,  a qu ien  'corresponde o c u p a r 
la ,  y que i a va can te  que osle se
ñ o r  de ja  de Oficial de A dnrin is l ra -  

. e ión  civil de te re e rá  clase ,  con la 
dotadioh de 5.0PD p e s e ta s ,  sea  la  
&í¥ú>rtizadat . .

Lo que de fteal orddii digo a Y. S, 
|>ara su  conoc im ien lo  y dem ás efeo- 
lo  a. D i o 3 gu a r  d o a V. B. 1 fi u c i i o s 
Uños. Madrid, 15 de Septiem bre de 
1924.

El SubsecretaYtó encar¿«f1o Ce i Ministerio,

GARGIA*DOYKNA

§ e ñ o r  Je fe  del P ersona]  ce ii i ra l  de 
.este M inisiorio .

l A R I M A

B. M. el Rey (q., D. g.) b a  tenido 
i& bien nom bra ip  de coiiioriiiido.d cou 
lo  .prevenido en el nri íoulo 41 al 43 
é e l  i leg lam eiiio  do 7 de SopüGínbre 
S e  19 ÍB, d ic tado  p a r a  dar  cviinupii- 
'p i c n io  a la ley do 22 de Ju l io  dcl 
•Éiiomo año. p a ra  la p laza  de Auxi
l i a r  de p r im e ra  d a s e ,  Oflciai c u a r 
to  a extinguir, ríe la Subsecrc lar ía '  
de es le  I jñ i is ta r io ,  v a c a n te  p o r  ce- 
feliníía de D. J o s é  M aría  P cr r i !  M ár
quez, que la dc-sempofiaba, y doíadi^ 
con  el h a b e r  anua l  de 2.50o p e s e 
ta s ,  a íX E ü g ca io  Elioe.^ y GasscU 
Cxccder-ita, que t iene  solicliacio su  
re in g re s o  y rccdnocida  e s ta  ca ícgo-  
r í a  por  Real 01 den ríe 10 del co-  
rr le i i le  mes.

De neaL ordon  lo d igo a V. S. p a r a  
^ u  conoc im ien lo  y deniás efectos .  
í>ios g u a rd e  a Y. S. niuCihou u nos .  
Madrid, 15 ele B e p l io m b re 'd e  1924.

’ El SDlísccrpi? ro oHCííi'.'íHdr' (Jospaclio,

GAnCTA-GO'YENA.

Sbfior Je fe  ilnl P. u 'sonal ce íi t ra l  de 
Mifíi^teríó.

r e a l ; o r d e n

E x c m o , .S i \ :  D nspuesto  p o r  Real 
orden te legi 'á ílca de 5 del ooiTieule 
i 11 o s ■ q u e p r  los G aj) i í a n o s g o u (3 .r a-  
les de ios D ep a r la in e n lo s  do Gáciiz. 
F e r ro l  y C a r ta g e n a  sean p a s a p o r t a -  
d o s d o s o p e r a ).a u s d o i n á (| 11 i 11 a s d e 
cada  uno. de, ellos p a r a ' e s t a  Corle, 
de donde d,eberáu. s a l i r  p a r a  Lon- 
«ír es, a d i s p o s i c i ó n del J e f e d e i a 
Com isión  de M arina , con e l  fin de 
.asistir a la 'm on tu ra  y. recorrí.lo de 
los m o to re s  d e  las  b a rc a z a s  recieii-  
Lom-enle a d q u i r id a s  p o r  n u e s t r a  n a 
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a - s e r 
vido d ispone r  que ios se is  o p e r a 
r io s  de rn áq u iá as  de que so t r a t a  se 
c o n s id e re n  en  c o im s ió n  del serv ic io  
desde su  sa lida  de la localidad  en 
que  p re s fa n  a c tu a lm e n te ,  su s  s e rv i 
cios I iasfa  su enlharco en d .c h a s  
b a rc a z a s  o su r e g re so  a la P en ínsu la ,  
0011 Jos em o lum entos  y v iá t icos  que 
Ies cíOiiccüCn las d isp o s ic io n e s  v i-  
gcn íos .

•ím que de .Real o rden  digo a Y. E-. 
pai 'a  su conooimioiito y efeeios .  
Dios -guarde a V. E. iiiir’hos años. 
M adrid , 8 de Sep tiem bre  do 1924.

l'A Geiiurai eiK'av^acIo del deepaelie,
llONOÍiU) CORNEJO

Seiir G(3nera! Je fe  de la Secc ión dcl 
P e rso n a l .  S eño res  G a p d a n e s  ge
nerales de los Depariaiuenios de 
Cádiz, F er ro l  y ' C artagena .  S eñor 
In tinidento g en e ra l  de Mam na. 
Señor in te r v e n to r  c e n tr a l  de Ma-- 
r iñ a .

IMUO, COMESSO S IBÜSTRIA

IlEAL ORDEN
í lm o. Sr.: A ten d id as  las conve

n ie n c ia s  del servic io ,
S. M. el Rey {q. D. g.> tía i en i do 

a bien destinar al Auxiliar de se
g u n d a  c lase  de e s te  M in is te r in ,  Ofi
cial cuarto  a ‘extinguir, D. Garlos 
P in a r  Muí todo, a p r e s t a r  sus, se rv i 
cios aJ Gobierno civil de la proviii-  
eia de B urgos .  .

Lo que  dq Real orden cornuiiico 
a V. L p a r a  su  cóhocijmiento y e fe c 
tos .  D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 13 de S eptiem bre 
de. 1924.:' ; ' V :  ' J  2, •

"MI J^übsíírTDt'arlr» rn : nr.p )aa  'ñéí

. . AUNa s

á L x i . ü ñ ' H ' ' ’ ' "  ■■

B B T  ñ ' B .Ú  .

É im sE ü ñ B r^ p v .a '
SECGION DE GONTABiLíbAD

El rE;r.'Mlro de i p ma cu SanUa- 
go de Ghilc, en  de o > FdiíCí'o i 7 b
0 0  fecha [/■' de A f  ̂ o m j92R co-
mIInica a esle Jn   ̂ mjo el ingiero 

‘cu el Manicomio ¡o cUi md i cap Ral
de i (3 s d e i u en los c p m ' 1 s J vD s (3 A!) a -
dñl BafulJ, n a t u r d \ ! '  G om iona , de 
veimiiiij anos, coviforriaiiic:, sobdunj e . 
hijo de JJn en a ven lüi'a, y de Emilia , 'y  
luanuoi Muiioz Morales, _ nal ara] do 
Máiag , ’  ̂ ilieilla y cinco años, jor-
inileru, t 1 “ o con Joaquina Bande
ra  e I (  ̂ Anírmio y de -Dolores. :

Mad 1  ̂ do Bopliembro do 1924.—
Ei Bn  ̂ í u e í  irio, F. Espinosa de los
iviontci IÍÍ3.

G M J W m m O ñ ñ  DE DESTU, 
0 ^¥ILES

P r o p u e s t a  de GiiHo. , ;

En vista Je las reclamaciones for
m uladas y de ‘ i ’ores padecidos, se 
oní.cijílerá re M í ‘ la la expresad-a 
propuesia . qm* ]i í) u’ó La Ga-cfta de 
Maduid núm ero  233 de 20 ríe A gosto  
de 1924, en la fo rm a siguiente:

MTNIBTFIUO DE LA GíJBERNAClON. ’ 
DIRECCION GENERAL DE COnUEOS 

Y l^EídilGRAFOS

Número 54.— Cartero de Copedelo 
(OrenseL con 750 pesetas; Cabo José 
Velo Incógnito, do Xinciionta y nueve 
años ríe edad y core 2-2-23 ríe servicio,

<19.— Cartero de Mouriseo (Orénse), 
cóii 500 pesetas. Desierto.

382..— Cartero de Virgen de la Vega 
(Teruel), coji 250 pesetas; soldaríb 3ó- 
sefet Polo .Fortes, de lAeinla y nueve 
años de edad y con 2-3-13 de servlciOi

427.— Peatón de Torremocha a AI- 
mol)a.]a (Teruel), con 1.000 posotaN 
soldado Francisco  Bóbroviela Molioav 
de tre in ta  y nueve años de edad y con 
0-11-5 de servicio.

429.— Pealón. de Tronchón, a 'ViTr 
lucngo (Teruel) ,  con 1.200 pesetas* 
soldado Lam berto Sanz IMqiu^r, ; cE 
cua ren ta  y cinco años de edad y coa 
2-11-20 de servicio.

473.^,Cartero de San Martín de IT '  
sa (Toledo-/, .con 200 . pésela.s, apídnce 
Ju a n  Gómez Sánchez, de Ireinta y cíe- 
t ó  aiios dé edad y con 3-0-2 de '-v 
vicm,

5#0.--Peálón  -ríe Los NaválucJílO'^y 
liOS Nava Ira érales (Toledo), con / 
p és 'la s .  Aniirado por  Real orden 
Gobernacióri dé 2 0  ríe T u l  i o  última 

4505.— Peatón ée  Tuero, estaciór a 
Garauña.s f l ’oicdo), con 1.000 
Anulado por Real orden de Oebcnu!' 
bióii dé Í1 de Agosto úliirao.
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5̂ 40.—-Pealón do El Ciogo a Hama- 
niogn (Alava), con 750 pescías; síOda- 
do Josto López Pena, de Iroinla y cin
co años de eriad y con 2-2~o  de v^cr- 
vicio. '

5 —Darloro de Alcocero (Biirgns), 
í?in . siioldo; soldado ;urcpd]*io Yela 
Hneiia, de cnaren ia  y 55cis anos de 
edad y con 0-3-15 de servicio.

Garlero do Aiíastro (Biii’gos), 
con 600.. pesetas. Dos i orlo.

CAIBTANIA (dENERAL DE LA Pili- 
Id Eli A REGION

805.—Enzgado de p r im e ra  instancia 
e uíslnicción de Gast,ii-era (Badajoz) 
edil i'.OOO pesetas, Alguacil; Sargento 
procedente do ariivo ''Ivíarlín Corrales. 
Díaz, tío I re i n la y im año.s do’ edad y 
con 9-5-1 de sorvicio y 6 -0 -0  de em-. 
ploo .
, 806.— iuzgrPv) do prin.réra j .= N;-picia 

e instrucción do T orr i jos  (Toledo), 
Alguacil, con 1.900 pos das. Anulado 
per haber sido nomJirado en 26 do 
IVIarzo el Sargeuío de activo F d ic ia n o  
Martín del Casi illo v estar, por lo ta n 
to, servido en propiedad.

CAPITANIA G E N E P A L 'D E  1.A RS- 
GUNDA REGIDN

819.-—Juzgado de p r im e ra  instancia 
e instrucción de Arcos de !a F ro n te ra  

■ (Cádiz), Algimcj],. con 1.900 r? es idas; 
Sargento licenciado Juan  Campos Có- 
zár, de cinciieida y cinco años do edad 
y ron 2-1-13 de servií^.io v 0-3-15 de 
empleo.

CAPITANIA G ENEPAL T)E LA CUAíl-
' TA REGION . ■ ■

-942.—-Alguacil del A^vuniamiento de 
Milá (Tarragona), con 300 pesetas. Do • 
sierlo.

Relación de las instancias que se des- 
estiman por los woUvOs qne se i n 
dican y adjudicaciones que quedan  
sin efecto.

, .Soldado ANctoriano Mena García: 
Porque los soldados .que mencioaa 
cuentan todos olios con más o o tros 
anos de servicio, y el interosado osíá 
clasifícado, sólo con dos años y diez y 
seis días d-e lo.s inismos, y la Garnpaña 
sólo da la preferencia  en igualdad de 
condiciones. '

Sargento Salvador Pérez A r lo y : Por^ 
que el Sargento confra qu ién  recurre  
cuen ia con más años d e ser v i o io qme 
el interesado, no siendo acunualables, 
para optar a otros de nuevo, los p res
tados en destino civil. ,

Sargento Victoriano ílodriguez B a-  
sine^: Por se r  indispensable just ji lear  
Jir situación con ol cese éel ültirno des- 
tuio que se le .adjudiGÓ,, y si no obra 

su poder, debe in te resé r  de la Di
lección general de Co-mun icaci(')ues un 
oocuinen’o equivalente para  saber los 
niotivos por los que cesó en el cargo.

Sargento Ju a n  Medina P e re i ra :  P o r
que el Sargento contra quien recurre  
í'oune mayores móritos .que el ín tore -  

y si bien éste, a l  prDponér.sele 
otro concurvso, apareaió .con soia 

^Uüs de sServicio y cuatro  en el emtpleo, 
en la nueva revisión acordada por  la 
»bunta so ie clasiñca con tres  años, 
sio^e meses yv dos días de servicio, y 

ellos dos años y  doce días en el e m 

pico, que son los que verdaderam ente  
lo corresponden para  éfeoíos de des- 

d-ino civil
Cabo M igud MufiOz Sáiz: Porque su 

infíla.ncia^ eiilró én concurso tiespuéB 
del último soldado en eondiciovies, -por 
.enron.lra.rse postergado y f igurar en 
osla situación por no haber lomado 

Tusesióii de otro que  se de  adjudicó 
anlcrio rm enie .  ,

Gab o So i er o M ar tí n Lóp ez y so 1 dad o 
Justo  Somoliiios Gómez: Porque el 
Res lino- que mencionan ha sido anu la 
do por los mo tivos expivísadós en i a 
rectiñcación a la  propuesta.

ñold.ados J u a n  Alegróle García^ y,. 
Ramón Alcente García: l ’orqiio. laG 
adjudicaciones de los, destinos a favor 
de los individuos que mencionan es
tán  a justadas a la ley, p o r  lo que no, 
pueden tom arse  en consideración las 
niaDÍfestacioiiCs que haceni contra los 
mismos.

Soiclados F aus t ino  García Pérez y 
J i ia n .F re i ro  Cal: Por re fer irse  a d e s - ' 
linos adjudicados- en el concurso de 
Jun io  último, cu y a  propuesta  fu e  de
clarada ñciue por resolución q u e p u 
blicó la Gaceta núm ero 293 , de fech a  
20 de Agosto próximo pasado. ■

Sargentos Aíanuel Lucos Brinquis  y 
An'onio Blasco Ginéa: Porque, te rm i-  
nado el plazo de concurso, no puede 
tomarse en considerajeión los. dodu- 

. imentns que se presentan , según lo dis- 
PU03Í0 por Real orden de la Presidén- 
cia del Gonsejo de Mmistros de. 18 de 
Noviembre de 4903, y loe documentos 
justificativas de su situación, que 
acompanan, su r t i rá n  efectos en u l te 
r iores propuestas.
‘ Sargento Frrnesto Alvarez B a rr io :  
P er  ios mismos motiva)? que los ante
riores, y la nueva copia* de licencia 
que acompaña su r t i rá  efectos en p ro -  
pun.sla.3 ulteriores.

.Soldado Matías Blanco M artín : Por 
lo mismo que los anteriore-s, y el do- 
ciimonío justificaitivo de  .su a p ' t i tu d - 
física,, que acompaña, su r t i r á  tam bién 
s u s fe c los en ul t e r  i or e s pro p i i es las.

Soldado Francisco Guatia  Boriano: 
Por no habeirse recibido en este Mi
n is ter io  la instancia q;üe c i ta  en  p e
tición de destino civil.

Soldado Pedro Lópoz E n r iq u e :  P o r-  
<que, te rnúnado  el plazo dél CGúcurso, 
no  se pueden  tom ar  en oonsidecación 
lo:s documentos que se presentan, y  el 
certificado que acoíbpaña su r t i r á  efec
tos P n  ú lté r io res  propuestas ,  ,en las 
que f ígúrárá én  ú l t im o / lu g a r ,  po r  no 
haber  Tomado posésión del ú l t im o des
t in o  qu e  se le adjudicó.

Bargento Francisco Ortega C arr iR o : 
Porque quedó fuéVa de coacirASó 
no justificar su s iluacíón ré.ApérJó al^ 
dos lino de Inspec tor  de Pólicía deF  
Ayuníamionlo de Posackts (Górdoba), 
ú ltimo que se le adjudicó por  este 
Ministerio.

Soldado Conislantino Sanios Gómez: 
Queda sin efecto la adjudicación del 
destino núm ero  505 a favor del in te 
resado, pór los motivos expresados en 
la  íTcdilicación.

Sargento Saturio  José León y  sol
dado Antonio Monforte Gargallo: Que
dan tam bién sitU:efecto las ad jud ica
ciones de los destinos núm eros 429 y 
8ü5 a favor de estos individuos, y en 
la rectifícapión se conceden a otros l i 

cenciados que reúnen  mayores m é
ritos. *

Soldado Pedro G a r r ió n /F e rn á n d e z : 
Queda sil), efecto la adjnilieación del 
dosiirio número 94:2, por haber pade
cido erro r  al solic:RarIo.

Soldado Bonifacio Pérez Ogueta: , 
Queda' igua.lmenie sin  efecto la 8<liu- 
dicacióm del niámero 520,; por iraoer 
sido propuesto también p ara  el n ú 
mero 705, que üs el que queda subsis
tente, por pedirlo en lugar proferenLe 
en. su instancia el iiiloresado.

I\íadrid, 13 do BepLicmbi’o de 1924. 
El General encargado dei despacho, El 
Duque de Tetuán.

ú m E m m i m

m m i c Q i ú n  d e ' a d m i -
: TuiSTHHürom*

Vacante el cargo ele Secretario  de la 
Dipuiatción! provincial de Teruel,  d o  
tada con. el sueldo anual de 7.0ÜÓ pe» 
seías,m

E sta  Dirección general ha acorclo.clQ 
am m ciar  el concurso p a ra  s i p rov i
sión, por térm ino de tre in ta  días há
biles, conforme previene el artículo 2(1 
del Reglamento do l i  de Diciembre- 
de 1900, düra;n(te cuyo plazo podráic^ 
presentar sus instancias en ésta Ccfi* 
tro directivo los' Secretarios qua es 
tén en activo desempeñando plaza 5 
los aspiraníes  incluidos en cuale-squie-^ 
ra  de las relacionGs publicadcm 
la fecha, s iempre qué h-ay'Bri cum pli
do lo dispuesto en ia Real orden d»? 
3 de Enero  de 1915.

Los solicitantes p resen ta rán  sus ins5» 
timfcias en la fo rm a que p rescribe  #  
Reglaímento, con su ho la  de serviciof' 
y la jusfifrcación de los n téritós quíi 
aleguo-h, sin cuya jiis tiñcación .o se
rán, cursadas las instanciás que pi^*- 
senten,

Madrid, 15 do Soptienibre do 1924. 
El Director general, Calvo Sotólo.

Tlabiendo sido nombrado D. Igiiaélf 
García Báncliez in te rv en to r  de fondoi 
del Ayuntam iento de Ortiguóirá (Lf 
Coruña), sé; publica, conformó á lo diS‘ 
pues to  en el artículo  72 del Regla-i 
mentó Me 23 de Ágosto de  1924 

Madrid, 15 ¿e  Septiem bre de 1924, 
El Director general, Calvo Boteló.

F O m E ñ - t O '

DmEOOlOra QEsyEBAL DE OEHAS 
P U B U O m

Vacante una  plaza de T o rre ro  
f a ro s ,  eóii ia c a te g o r ía  de Olicial de 
Admiriis trac ió i i  de p r  m iera  el aso, 
p ro d u c id a  p o r  ju b i la c ió n  do D En" 
r iq u e  Oliver González, q u e  .a  des-  
cn'ipeñaba,

S. M. ol Rey (q. D. g.4 i i . ten ida  
a  bicií f l isponcr so a m o r t ic e  chi 
plaza^ en c u m p lim ie n to  de lo \)"v
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venido en el Real decreto de 1.® de 
Octubre de 1923.

De orden del señor Subsecretario  
lo digo a V. S. p ara  su  ooriocim ien- 
to y  demás efectos. D ios guarde a 
■y. S. m uchos añ os. Madrid, 5 de 
Septiem bre de 1 9 2 4 .—-E l DirecLor 
general, F aqu in eto .
Señor. Jefe del N egociado de r c r s o -  
' na.l de Obras p úb licas.

CAMINOS VECINALES

; , S /.M . el Rey (q. D. g .) ,  c o n fo r 
m ándose con lo propuesto  por esta  
D irección  general, se ha servido, 
.a'probar el expedfente de d eclara
ción de utilidad pública, incoado por 
el Ayuntamiento de Olula de Cas
tro, para la construcción ciel camino 
vecinal de Olula de Castro a Oérgal.

Lo que comunico a V. S. para su 
conO'Cimiiento, y demás efectos... Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1924.— Ê1 D irec
tor general, P. A., Apolinario.
Señor G obernador civ il .de ia pro- 

. v in cia  de A lm ería.

S. M. el Rey (q. D. g.)\ conformán- 
,Íose con lo propuesto por esta D irec- 
)ión general, ha tenido a bien apro- 
par el expediente instruido a inslan- 
-pia del Ayuntamiento de Gorma de, 
para la declaración de utilidad públi
ca de un camiino yecinal que, partien
do de la Gasa Consistorial de dicho 
Ayuntamiento, sita en el barrip. de P e- 
dreiro, y pasando por ios de Portosil- 
va, Gastiñeiras y  Leboré, empalmo e n ' 
la carretera del Estado de Rábade a 
El Ferrol, junto a la iglesia parro
quial de Gebreiros,. con un puente so- 
I)re’ el río Grande de Gabreiros y una 
longitud aproximada de seis ' k iló- 

 ̂metros.... . :
Y otro 'expediente instruido a ins

tancia del Ayuntamiento de Vivero, de 
declaración de utilidad pública de un 
■camino yecinal que desde el punto 
Gabaceira, en la parroquia de Yiero, 
yaya basta el camino vecinal de Cruz 
de la PaiMiñeira al Gristo de Porta- 
pena, coñ una longitud aproximada do'̂  
tre;S kilómetros, 

t o  que de Real orden comúnicadá 
'd ig o  a V. S. para su couGcimiento y  
t e n ía s  efectos. Dios’ guarde a V. S. mu- 
fchos años. Madrid/ 8  do Septiembre 
de 1924.— El Director general. P, A., 
Apolinario,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lugg

; - FERROGARUILES

Concesión y  construcción»
Vista el acta de la subasta celebra-; 

d'a para adjudicar, la.-concesión de un 
tranvía eléctrico, de Sevilla a Gamas:

Resultando que el acto se ha cele
brado cumpliéndose todas las form a
lidades prevenidas en ia Instrucción  
de 18 de Marzo de 1852 y  en el ar
tículo 92 dei Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarri
les, mandados observar para este acto 
por Real orden de 26 de Abril ú lti
mo, sin que se haya presentado pro
posición alguna en el remate para opé 
tar a la concesión:

* Considerando qüe la falta de propo- 
: si clones deja firme y subsistente la 
petición garantizada con la coiTespon- 
diente fianza que tien^ hecha la" So
ciedad Tranvías de Sevilla, que acep
tó el pliego de condiciones de ia con
cesión, ! Tj! ^
■ S. M. el Rey ,q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien apro
bar el acta de la referida subasta, y 
como consecuencia otorgar a la  Socie
dad Tranvías de Sevilla la concesión  
de un tranvía eléctrico de Sevilla a 
Gamas, con arreglo al proyecto apro
bado y sujetándose al pliego de con
diciones citado y a las tarifas que sir
vieron de base a la subasta qüe se pu
blicaron erf la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
18 de Junio de 1924.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Se
villa y  el de los Ayuntam ientos inte
resados, a ios efectos consiguientes. 
Dios guardo a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de 1924.— El D i
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin- 

, cia de Sevilla, ; '

1 SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Men adjudicar definitivamente el su
m inistro e instalación' d e :la maquina
ria destinada a la elevación de las 
aguas que han de abastecer a Torde- 
síllas a D, Tomás Alonso, que se com
promete a realizarlas en el plazo de 
cuátró meses y medio, por la cantidad 
de 9.525 pesetas, con arreglo.a su pro
posición y  a las condiciones estable
cidas en ios plegos que rigen en este 
concurso, comprendiéndose en dichos 
surninistro e instalación el de una re
serva generadora de fuerza a base de 
va|loj* para los casos en que no sea 
posible utilizar la energía elécirica.

L o que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión  
de un ejemplar del piiego de condi-: 
clones. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, . 9 de Septiembre do 
1924.— El Director, general, P. .D ., el 
Jefe de la Sección, V. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio ..,

n m E ú O io m  QEmEUíM. d e  Á q u i* 
c u L T y r m .Y  m o u T E s

Vista la instancia elevada por don 
Francisco Espino Pérez, Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuarias de la 

•Aduana de Valverde del Fresno'(Gá- 
Teres), en solicitud de que se le con-: 
ceda prórroga de un mes a la licen
cia de igual período de tiempo que 
por enfermo viene disfrutando, cuya 
petición se halla justificada mediante 
la coiTcspondiente certificación facuL 
taiiva, I ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
percibir el interesado la mitad de su 
sueldo durante los quince primeros 
días y sin derecho a haber alguno du
rante los.quince días restantes, según 
norma establecida en estos casos; ter-: 
minando esta prórroga el día 14 del 
mes de Octubre próximo venidero.

De ord'cn del Excmo. Sr. Subsecre
tario de este M inisterio. de Fomento 
lo comunico a V. S. para su conoci-. 
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1924.— Êl Director gene-:' 
ral, P. A., Pablo Revira.
Señor Ordenador de Pagos por Obli-;

. gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a I). Enri.que Blasco So- 
riano, en virtud de concurso y a pro-; 
puesta del Gonsejo Agronómico, Pro-' 
parador químico de la Estación ene-; 
técnica de España en Gette (Franiía), 
con el sueldo anual de 4.0*00 pesetas, 
consignadas en el capítulo 3.% artícu-í 
lo 1.° del vigente presüpi.iesto dé esto 
M inisterio, en la vacante producidá 
por cesantía de D. Jaime Suau Ta-: 
rriiell, decretada por Real orden fe
cha 16 de Octubre de 1923.

De orden del Excmo. Sr.' Subsecré-v 
lario de este M inisterio lo comunico a| 
V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
año». Madrid, 13 dei Septiembre me. 
1924.— El Director general, Josó Vh  
cente x\rche.
Señor Ordenador de P a g o s  por; bblH 

gaciones dé esto Ministerio.

f

Sucesores ¿9 Riyadeaeyra (S. A.)» J? aseo de Saa p í ,  T-aL J-376.


